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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salude

De igual beneficio gozan S, A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel , Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia,

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Castellón y el Juez 
de primera instancia de la capital, de los cuáles resulta: 

.Que á nombre de D. José Miguel y Luenix se presentó 
en 1.° de Julio de 1879 un interdicto de recobrar, fundado 
en que el actor lia venido poseyendo durante muchos años 
una heredad, cuyos linderos determinaba, en la partida de 
Rafalafena, y qué si mismo tiempo ha venido disfrutando 
el derecho á regar dicha tierra con el agua que; fluye por 
la fila de los Indianeros, ó sea el primer hilo de los tres 
concedidos por las Ordenanzas municipales, hasta que en 
*$8 de Junio anterior Vicente Gómez Pascual prohibió el 
riego en el momento en que el arrendatario de la finca 
estaba tomando el agua en la forma en que de inmemo
rial se venia practicando:

Que el Juez dictó auto declarando no haber lugar al 
interdicto ; pero en virtud de apelación de la parte actora, 
el Tribunal superior revocó el auto del inferior, mandando 
al Juez admitir el interdicto y sustanciarlo con arreglo á 
derecho; sentencia que fue cumplida por el Juzgado, reca
yendo, prévios los trámites regulares, auto restitutorio en 
W  de Enero de 1880:

Que en este estado el asunto, el Gobernador de la provin
cia, á instancia de D, Vicente Gómez Pascual, requirió de 
inhibición al Juez, alegando que el hecho de haber preten
dido dicho interesado regar su campo antes que el arren
datario de, la finca del actor en el interdicto se .habia lle
vado á cabo en conformidad á la repartida del prohombre 
y en virtud de acuerdo del Sindicato de riegos de Caste
llón, tomado en £7 de Setiembre de 1878, ydelasO rde- 
nanzasaprobadas por Real orden de $7 de Abril del mismo 
año: que si D. José Miguel juzgaba tener derecho para re
gar primero que D. Vicente Gómez Pascual, deberia haberlo 
reclamado ante el Sindicato encargado de la distribución 
•de Jas aguas y del cumplimiento de las Ordenanzas; mas 
no por medio de interdicto, inadmisible en las cuestiones 
fde .aprovechamiento y distribución de aguas titilizadas 
jx>r una comunidad de regantes;, y citaba el Gobernador 
«m .apoyo de su razonamiento los artículos $37 y $5$ de la 
ley de aguas de 13 de Junio de 1.879, y una sentencia del 
Tribunal Supremo:

Que el Juez sustanció el incidente dando audiencia al 
Promotor fiscal y al actor en el interdicto, el cual, al ale
gar lo que á su derecho convino, acompañó varias certifi
caciones, de las cuales aparece que habiendo acudido Don 
José Miguel al Sindicato' éh 1878 para que se le mantuvie
ra  en el*disfrute del riego* en la misma forma que lo ha- 
hian venido utilizando sus antepasados, sin sujetare á la 
repartida dél prohombre, el Sindicato acordó en $7 de Se
tiembre.deímiismo año de i<378qne el recurrente no de
bía seguir regando en la formso qwpretendía, sino que de
bía tomar el agrua del segundo jr  tercer hilo, sujetándose á 
laTepártida que hiciera el prohoTubre con arreglo al ar

ticulo 17 de las Ordenanzas: que con motivo de este acuer
do, entabló D. José Miguel un interdicto de retener la pose
sión del derecho de regar contra el Sindicato; y habiendo 
acudido el Sindicato al Gobernador para que promoviera 
competencia al Juzgado, aquella Autoridad se negó á des
pachar él requerimiente, providencia de la cual se alzó el 
Sindicato para ante el Ministerio de Fomento, por cuyo 
departamento recayó Real orden en 30 de Octubre de 1879 
desestimando el recurso de alzada: que el interdicto de 
retener siguió su curso hasta que fué definitivamente re
suelto por sentencia de la Audiencia de Valencia de $9 de 
Setiembre de 1879, que amparó, al actor en la posesión del 
derecho de regar por la fila de los Indianeros; y por últi
mo, que habiendo acudido otro regante al Sindicato en Oc
tubre dé 1879 en solicitud de que se restableciera el riego 
de un capipo de su propiedad que habia quedado aislado- 
por estar obstruido el educe que naturalmente debia bene
ficiarlo, el Sindicato acordó manifestar al recurrente que 
dicha corporación no podia entender de la reclamación 
por tratarse de una cuestión entre particulares, y por lo 
tanto se inlnbia del asunto:

Que el Juez, de conformidad con el dietámen del Pro
motor fiscal, sostuvo su jurisdicción para conocer del im-j 
terdicto de. recobrar últimamente interpuesto pqr D. José 
Miguel, teniendo en consideración que las aguas que dis
curren por la acequia mayor para el riego de tierras del 
término de Castellón pierden el carácter de públicas desde 
el momento en que salieron defirió ó cáuce natural y pa
san del dominio particular de los regantes, quienes regla
mentan su aprovechamiento por medio de Ordenanzas y 
disposiciones dsl Sindicato: que D. José Miguel invoca un 
derecho real de que no puede ser despojado en la forma 
en que ha procedido D. Vicente Gómez, ni aun por el mis
mo Sindicato, porque sólo á los Tribunales de justicia es 
dado aplicar la ley que quita ó confiere derechos á su am
paro adquiridos: que las atribuciones del Sindicato se li
mitan á la Administración, ó sea el régimen y distribu
ción de las aguas; pero no alcanzan á dirimir las cuestio
nes que pueden surgir entre los derechos de los particula
res interesados en el riego : que según las Ordenanzas y 
reglamentos para el régimen y gobierno del Sindicato y 
Jurado de riegos de Castellón, aprobado por el Gobierno 
de S. M., es tan sólo . privativo del Sindicato la adminis
tración de las aguas que para el riego y abastecimiento 
de la población discurren por la acequia mayor; pero no 
dan al Gobernador jurisdicción para intervenir ni resolver 
cuestión alguna de derecho que surja entre particulares 
sobre el aprovechamiento de las aguas, fundado en dere
chos adquiridos,-"y por último, que la ley vigente de aguas 
en su art. $37, núm. $A, previene que los Sindicatos al 
disponer lo conveniente para la distribución de las aguas 
han de respetar los derechos adquiridos; y« citaba el Juez 
los artículos 38 y o$ del reglamento para el régimen y go
bierno del Sindicato y Jurado de riegos de Castellón; los 
artículos 69$ y 693 de la ley de Enjuiciamiento civil; el 
809, regla 14, de la orgánica del Poder judicial, y una de
cisión de competencia á consulta del Consejo de Estado.

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, y re
sultó el presente conflicto que.ha seguido sus trámites .

Visto el núm. $:°, art. $37 de la vigente..ley de. agnas,. 
según el cual serán atribuciones del Sindicato dictar las 
disposiciones convenientes para la mejor ; distribución de 
las'aguas, respetando los derechos adquiridos y las cos
tumbres locales: . . '

Visto el art. $5$ de la propia ley, que prohíbe á los 
Tribunales de justicia admitir interdictos contra las provi
dencias dictadas por la Administración dentro dél circulo 
de sus atribuciones en materia de aguas:

Considerando:

1.° Que el interdicto incoado por D. José Miguel Lue
nix tiene por objeto recobrar la posesión de regar la finca 
de su propiedad, sita en la partida de Rafalafcna, con las. 
aguas que fluyen por la fila llamada de los Indianeros, ó  

*sea el primer hilo de los tres concedidos por las Ordenan
zas municipales, y en cuya posesión habia sido perturba
do el actor en el interdicto por Vicente Gómez Pascual en 
virtud de acuerdo del Sindicato y mandato del prohombre: 

$.° .Que D. José Miguel venia en posesión de ese dere
cho hacia largo tiempo, por cuya razón fue amparado en 
el mismo por los Tribunales de justicia contra otro acuer
do anterior del Sindicato, que le prohibía regar por el 
mencionado primer hilo y fila de los Indianeros:

3.° Que en tal concepto, debiendo el Sindicato respe
tar los derechos adquiridos, según el art. $37 de la ley de 
aguas anteriormente citado, es indudable que cuando sus 
acuerdos centrarían la mencionada disposición legal están, 
tomados fuera del círculo de sus atribuciones:

Que ya se cometiera el despojo á consecuencia de 
un acuerdo del Sindicato tomado fuera de sus atribucio
nes, ya lo llevara á efecto el Gómez Pascual sin que me* 
diara aquel acuerdo, es lo cierto que con tal despojo se 

11 desconoció un derecho civil de antiguo constituido á fa
vor de D; José Miguel, y en el que sólo podia ser amparado 
por Tribunales de justicia, sin que por lo tanto pueda de^ 
cirse tampoco que el interdicto eontraríe providencia lerr 
gítima de la Administración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado, .

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidíate del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasía.

MI N I S T E R I O  DE ES T A DO.

CONVENIO CELEBRADO.
en tre  E sp añ a  y  F ran c ia  el 8 de D iciem bre  
de 1880, fijando reglas para  e l cam bio entre los

dos países de cartas con valores declarados.

S. ‘ M. el Rey de España y el Presidente de la Repú
blica francesa, animados igualmente del deseo de hacer 
extensivas las relaciones postales entre los dos países al 
cambio de cartas que contengan valores declarados; y 
usando de la facultad que les fué reservada por el art. 13 
del ConvQnio de la Union Postal Universal, firmado en 
París el l.° de Junio de 1878, han resuelto llevar á cabo 
con este objeto un Convenio especial, nombrando por sus 
Plenipotenciarios, á saber:

S. M, el Rey de España á D. Mariano Roca de Togo- 
res, Marqués de Molins, Vizconde de Rocamora, Grande 
de España de primera clase, Caballero de la Insigne Orden 
del Toison de Oro, Gran Cruz de la Real y distinguida de 
Qárlos III, Caballero profeso de Calafrava, Gran Cruz de 
la Legión de Honor, individuo de la Academia Española, 
Senador del Reino, su Embajador en París.

El Presidente de la República francesa á Mr. Barthe- 
íemy Saint Hilaire, Senador, individuo del Instituto, Mi
nistro de Negocios Extranjeros.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes, hallados en buena y,debida forma, han convenido , 
en los artículos siguientes:.

. A rtícu lo  1 .°
Tanto de España, las islas Baleares y Canarias para 

Francia y la Argelia, como de Francia y la Argelia para
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España, las islas Baleares y Canarias, podrán expedirse 
carias que contengan valores en papel declarados, asegu
rando el importe declarado hasta la suma total de fi.OOO 
francos.

Las Administraciones de Coitoos do ambos países po
drán ulteriormente do emwim acuerdo elevar el máximum 
de este importe declarad o,,

A r t í c u l o  2.°

La tasa de las caries que contengan valores declarados 
sera satisfecha de antemano por el expedidor, y se com
pondrán i

i.® Del porte y del derecho fijo correspondiente á una 
carta certificada de igual peso, porte y derechos, que cor
responderán por entero á la Administración que las expida.

S.° De un derecho proporcional de seguro que fijará la 
Administración del país de origen, pero que no podrá ex
ceder de medio por 100 de la cantidad declarada.

Las Administraciones de Correos de España y de Fran
cia se abonarán recíprocamente, á título de derechos de 
seguro, 5 céntimos por cada 200 francos ó fracción de 200 
francos declarados.

El expedidor de una carta que contenga valores decla
rados recibirá gratis, en el momento de verificar el depó
sito, un recibo sumario de su envío.

3.® El destinatario de una carta que contenga valores 
declarados no pagará ningún derecho, salvo-en los casos 
de reexpedición previstos en el art. 0.° que sigue.

A r t íc u l o  8.°

El remitente de una carta que contenga valores decla
rados podrá obtener mediante el precio de 10 céntimos 
que se le avise la entrega de la carta al destinatario.

El producto de los derechos aplicables á los acuses de 
recibo corresponde por entero á la Administración del país 
de origen.

A r t íc u l o  4 .°

El hecho de declarar en falso aumentando los valores 
que realmente contiene una carta será castigado con a r
regle á la legislación interior del país en cuya Adminis
tración se hubiese depositado.

A r t í c u l o  & 0

Las Administraciones de Correos de España y Francia 
podrán cambiar reciprocamente en tránsito' al descubierto 
y bajo las condiciones de garantía que marca el art. 7.° 
siguiente las cartas certificadas que contengan valores 
declarados, procedentes de ó destinadas á países con los 
cuales cada una de ellas se halle en estado de cambiar 
cartas de la misma clase.

Los envíos á que so refiere el párrafo precedente se 
ajustarán en cuanto al tránsito y peso á las tarifas seña
ladas para el de las cartas ordinarias en el art. 4.° del 
Convenio de la Union Postal Universal de 1.® de Junio 
de 1878.

Cualquiera de las dos Administraciones que expida 
cartas con valores declarados destinados á países para los 
cuales la otra Administración sirva de intermediaria pa
gará á esta, además del derecho proporcional fijado en el 
párrafo segundo del art. 2.® que antecede, los derechos de 
seguro correspondientes al tránsito fuera de país interme
diario, con arreglo á los Convenios entre este país y los 
países á que se dirijan.

Por las cartas con valores declarados originarios de 
los países para los cuales cada una de las dos Administra
ciones sirva de intermediaria, la Administración del país 
intermediario pagará á la del país á que fueren destinados 
el misino derecho proporcional que por las cartas análo
gas dirigidas directamente de uno á otro de los países 
contratantes.

A r t íc u l o  6.®

1.® Toda carta con valores declarados que se reexpida 
de uno de los dos países al otro, á consecuencia de cambio 
de residencia del destinatario, será recargada por cuenta 
de este último en una tasa equivalente á los gastos de 
trasporte correspondiente al nuevo trayecto.

2.® Sin embargo, si este aumento áe gasto se pagase 
en el momento de la reexpedición, la carta será remitida 
á la Administración del país de destino qon bonificación 
del derecho proporcional fijado en el párrafo segundo del 
artículo 4° que precede, y será remitida sin tasa al .desti
natario.

3.° No darán lugar á ningún aumento suplementario 
á  cargo del público, á saber:

Las cartas con valores declarados dirigidas prim era
mente de uno de los dos países al otro, y que sean reexpe
didas al país de origen.

Las cartas de la misma especie que á consecuencia de 
cambio de residencia del destinatario sean reexpedidas 
de un punto á otro del país de destino.

Igualmente aquellas que sean reespedidas á consecuen
cia de dirección equivocada ó la imposibilidad de darlas 
curso.

A r t íc u l o  7.°

Salvo los casos de fuerza mayor, cuando una ca ria  
conteniendo valores declarados haya sido perdida ó sus
traída, el remitente, ó á instancia suya el destinatario, 
tendrá derecho á una indemnización igual al valor decla
rado.

No obstante, en caso .de pérdáda parcial inferior al 
valor declarado, será reembolsada únicamente la parte 
perdida.

La obligación de pagar la indemnización incumbirá á 
la Administración en cuyo territorio ó servicio se haya 
verificado la pérdida ó la sustracción.

Hasta que se pruebe lo contrario, la responsabilidad 
afectará á la Administración que, habiendo recibido el ob
jeto sin hacer observaciones, no pueda comprobar su en
vío al destinatario, ni si há lugar á ello la trasmisión re
gular á otra Administración.

El pago de la indemnización deberá tener lugar á la 
brevedad posible, y lo más tarde dentro de un plazo de 
dos meses, á contar desde el dia de la reclamación; pero 
esta no se admitirá seis meses después del dia que se hizo 
el depósito en el Correo de la carta declarada: pasado este 
término, el reclamante no tendrá derecho á ninguna in
demnización.

2.® Si la pérdida ó sustracción tiene lugar en el tra 
yecto entre las oficinas de cambio de los dos países con
tratantes sin que sea posible fijar en cuál de los dos terri
torios se ha verificado el hecho, las dos Administraciones 
sufrirán el perjuicio por mitad.

3.® La Administración que abone el importe de los va
lores declarados que no hubiesen llegado á su destino será 
subrogada en todos los derechos del propietario.

4.® Las dos Administraciones dejarán de ser responsa
bles de los valores declarados contenidos en las cartas 
cuyos derecho-habientes hayan dado recibo ó héchose. 
cargo de ellas.

5.° La garantía recíproca asegurada por las dos Admi
nistraciones para el trayecto por país extranjero no podrá 
exceder de aquella que determinen para este tránsito los 
Convenios que reglamenten el cambio de valores declara
dos entre la oficina extranjera causante y aquella de las 
dos Administraciones que sirva de intermediaria á la otra 
par i corresponder con.la citada oficina.

A r t íc u l o  8.°

Cada una de las dos Administraciones podrá en cir
cunstancias especiales, y siempre que pueda justificarse la 
resolución, suspender temporalmente el servicio de valo
res declarados, lo mismo para la expedición que para la 
recepción, á condición de avisarlo inmediatamente por 
telégrafo, si fuera necesario, á la otra Administración.

A r t ít u l o  9.°

, Las dos Administraciones designarán de común acuer
do las oficinas en que deberá tener lugar el cambio de 
cartas que contengan valores declarados; reglamentarán 
la forma y modo de la trasmisión de cartas que contengan 
los valores, y fijarán los demás medios de detalle y orden 
necesario para asegurar el cumplimiento del presente 
Convenio.

A r t íc u l o  10.

El presente Convenio se pondrá en ejecución á contar 
desde el dia que fijen las dos Partes después de promul
gado, según las leyes particulares de cada uno de los dos 
Estados, y continuará en vigor de tres en tres meses hasta 
que una de las dos Altas' Partes contratantes haya anun
ciado á la otra con tres meses de anticipación su inten
ción de que cese. Durante estos últimos tres meses el Con
venio continuará en todo su vigor, sin perjuicio de la li
quidación y saldo de cuentas después de espirado dicho 
término.

A r t íc u l o  11.

El presente Convenio será ratificado, y las ratificacio
nes seuán canjeadas en París lo ántes posible.

En fé de lo t cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en París á 8 de Diciembre de 1 880 .
(L. S.)=Marqués de Molins.
(L. S.)=B. Saint Hilaire.

El presente Convenio ha sido debidamente ratificado, 
y las ratificaciones se canjearon en París el 12  de Enero 
último, habiéndose estipulado por un cambio de notas en
tre los Gobiernos de las dos Naciones contratantes que 
empezará á regir desde el dia 1.° de Julio próximo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x po sic ió n .

SEÑOR: El estado de las cárceles de Audiepcia y de 
partido, que dista mucho de satisfacer las necesidades de 
nuestros sistemas penal y procesal, ni aun las que la hu**

* maniaaíl impone respecto de los desgraciados que han de 
| permanecer en ellas por más ó ménos tiempo, viene lia- 
g mando la atención de todos los Gobiernos, especialmente 
|  desde que en 1848 se puso en práctica el Código penal que

Ihoy rige, aunque reformado.
Dificultades de carácter económico han impedido hasta 

ahora acometer de una vez la empresa verdaderamente 
grande de dotar á la administración de justicia de este 
medio auxiliar tan indispensable para que pueda cumplir 
su altísima misión, habiendo sido preciso realizar en de
talle y paulatinamente las obras hasta ahora llevadas 4  
efecto, que son una mínima parte de las que ya se impo
nen como una obligación ineludible para el Estado.

El Ministro que .suscribe tiene el propósito de someter 
en su dia, y prévia la  vénia de Y. M., á la aprobación dé
las Cortes un proyecto de ley general de construcciones de 
cárceles y presidios, ¿tilizando los recursos con que ya se 
cuenta y los que pueda', suministrar el crédito prudente-

Í mente solicitado; pero en  tanto que este momento llega, y  
con el fin de preparar .los proyectos y estudios que son 
precisos, y que han de vnriar según los medios con quer- 
cuenta cada localidad y las necesidades que en la m,isma. 
lleve consigo tan importante y urgente servicio, considé
rase muy conveniente la creación de Juntas auxiliares que 
estudien y propongan al Gobierno en cada caso la forma 
y medios de construir nuevas cárceles, ó áe acomodar las- 
existentes al actual sistema penal y de procedimiento.

A este propósito, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 10  de Mayo de 1 8 8 1 .

SEÑOR:

A L . R. P. de Y. M.,
V e n a n c i o  Gonzá lez»

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar:
A rtícu lo !.0 Se constituirá en Barcelona una Junta,

¡que se denominará de Construcción de la cárcel.
Art. 2F La Junta se compondrá: del Gobernador, Pre

sidente; de un Magistrado de la Audiencia; de un Juez d e 
prime ra instancia de la capital; del Presidente de la Dipu
tación provincial, el del Ayuntamiento de la ciudad; dos Se
nadores y dos Diputados por la provincia; dos Médicos; do& 
Arquitectos; un Delegado de la Asociación general para la. 
reforma penitenciaria; un Delegado de la Sociedad Econó
mica Barcelonesa de Amigos del País; un Letrado repre
sentante de la Academia de Jurisprudencia y Legislación;, 
otro representante de la Academia de Derecho adminis— 
trativo, y un individuo de la Junta auxiliar de Cárceles.

Art. 3.° Serán primer Vicepresidente el Presidente .¿te
la Diputación provincial, y  segundo el Magistrado de la* 
Audiencia; y desempeñarán las funciones de Secretario y  
Vicesecretario los representantes de la Academia de Ju
risprudencia y Legislación y de la de Derecho-administra
tivo. respectivamente.

Art. 4.® Los Vocales de la Junta, que lo sean por razost 
del cargo público que desempeñen, sólo serán reem plaza-

I dos cuando cesaren en dicho cargo.
Art. 5.° Los nombramientos de Vocales que no eistán 

determinados en el art. 2.° se harán por el Gobier no, 4  
propuesta en terna de las corporaciones de que hayan  de 
ser elegidos respectivamente. *

Art. 6.° La Junta de la cárcel de Barcelona se oc upará:
1.° De estudiar las formas y modelos de cárceles mo

dernas, y proponer al Gobierno por su orden los pr oyéctos1 
que juzgue más convenientes.

2.° De examinar en su dia los planos para la edifica
ción de la cárcel, y proponer al Gobierno la aTprobaciom.

1 de los que juzgue más merecedores de ello.
S 3.° De estudiar y proponer el terreno más, á propósito*-
i para la construcción, ya sea del Estado, de .la provincia*.
1 del Municipio ó de particulares.
| 4.° De formar el ante-proyecto de edificación sobre el
| terreno que proponga en virtud d@ la disposición an - 
I terior. •

5.® Informar acerca de la mayor ó m enor convenien
cia de hacer la construcción de la cá rcel por medio de 
una ó de varias subastas, ó por contra-tos directos, totales 
ó parciales.

6.® Proponer la cantidad con que en su caso hayan

I de contribuir al coste de las obra's las provincias c o m - ,* 
prendidas en el territorio de la Audiencia de Barcelona, y 
el tiempo y forma en que en su <caso hubieran de hacerlo- 

7.° Informar al Gobierno sobre los edificios ó terrenos 
que puedan ser cedidos por el, Estado, la provincia ó el 
Municipio dentro del término, municipal de Barcelona pa
ra  destinarlos á la construcción; para.enajenarlos, dedi- 

I cando su producto á costear las obras de la nueva cárcel*
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é para hipotecarlos bn garantía Se capitales que puedan 
tomarse á préstamo con dicho objeto.

8.° Informar asimismo sobre los recursos pecuniarios 
que pue<iaj> utilizarse para costear las obras y la mejor 
forma dq* obtenerlos.

Evacuar los demás informes y suministrar los da- 
&js que el Gobierno le pida para la formación en su dia y 
presentación á las Cortes de un proyecto de ley con el 
referido objeto.

Art. 7.* La Junta tendrá en cuenta para el desempeño 
áe sus funciones que la cárcel ha de construirse dentro 
del término municipal de Barcelona, y que debe contener 
los locales necesarios para procesados sujetos á prisión 
preventiva; para los que extingan condenas de arresto ma
yor, y para depósito municipal; para presos por causas 
políticas y delitos ..de imprenta, además de la enfermería, 
salas de visita para la Audiencia y los Juzgados, y habita
ciones para los empleados del Establecimiento.

Art. 8.° Por la Dirección general de e stablecimientos 
penales se propondrán al Gobierno las disposiciones nece
sarias para el nombramiento de Vocales de la Junta y 
para el cumplimiento del presente decreto, y se adopta
rán  con este último fin las que sean de su competencia.

Dado en Palacio á diez de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

REAL ORDEN.
Vista la comunicación de V. S., fecha 5 de Marzo últi

mo, á la que acompaña copia de un escrito en que esa 
Comisión provincial consulta la interpretación que debe 
-darse al párrafo segundo del art. 68 de la ley de £8 de 
Agosto de 1878 con motivo de haber solicitado D. Anto
nio Fernandez Tolmo ser dado de baja en el alistamiento 
4e la primera sección de Cartagena para el reemplazo de 
1880 por haber sido incluido en el de la ciudad de Vito- 
aria é ingresado en la Caja de aquella provincia como re
cluta disponible:

Visto el citado art. 68, cuya segunda parte dispone 
*jue si un mozo llegare á ingresar en Caja por el cupo de 
im  pueblo, sin que otro pueblo asistido de mejor derecho 
hubiese entablado en debida forma competencia sobre su 
alistamiento, responderá únicamente de la suerte que le 
haya cabido en el primero:

Considerando que por cupo de una provincia ó pueblo 
se entiende el número de hombres que respectivamente 
les corresponda poner desde luego sobre las armas, como 
claramente se expresa en los artículos 18, 29 y siguientes 
áe la ley de 28 de Agosto de 1878: ''

Considerando que, según los artículos 6.*, 16 y 110 de 
la  misma, los reclutas disponibles, léjos de formar parte 
de dicho cupo, son excedentes de él y deben obtener licen
cia ilimitada, sin poder ingresar en los cuerpos activos 
del Ejército á no ser en el caso previsto por el art. 19;

S. M. el R e y  (Q.D.G.) ha tenido á bien resolverse 
manifieste á V. S. que el haber ingresado en Caja D. An
tonio Fernandez Tolmo, como recluta disponible, no le 
constituye en el caso previsto por la segunda parte del 
artículo 68 citado, ni puede ser obstáculo para que se en
table la competencia de que trata el art. 69 de la vigente 
ley de reemplazos.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
4e  Abril de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

M ISTERIO  DE MARINA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión central 

de Pesca el expediente sobre ampliación de terrenos en la 
Isla Graciosa solicitada por la Sociedad Pesquerías Cana
ría-Africanas, lo evacúa en 22 d«l corriente como sigue: 

«Excm. Sr.: Informado por el Comandante de Marina 
4e  la Gran Canaria el expediente promovido por la Socie
dad Pesquerías Canario-Africanas en solicitud de amplia
ción á los terrenos que tienen concedidos en la Isla Gra
n o s a , resulta :

Que como esta Junta expuso en su primer informe , la 
ampliación .solicitada está comprendida en los terrenos 
que por Real orden de 6 de Noviembre de 1877 le fueron 
concedidos á  R. Antonio Baeza para el establecimiento de 
mna factoría de calazón y sequero de pescado:

Que se ignora si el Sr. Baeza cumplió con la cláusu
la  4.a de su concesión, imponiendo el depósito de 2.000 
pesetas; pero que es evidente, según inspección ocular que 
el citado Comandante fia practicado en esos terrenos, que 

concesionario no ha cumplido con la  cláusula 5 . \  que

prefija tres años para terminar la s  obras, ni aun siquiera > 
ía dado principio á trabajo alguno, y que por lo tanto j 
nocede la Caducidad de la concesión hecha al Sr. Baeza, j 
son arreglo á la cláusula 7.a de la misma.

Con respecto á la ampliación de terrenoa pedida por la 
Sociedad de Pesquerías Canario-Africanas, opina el Co
mandante de Marina de la Gran Canaria que no tan sólo 
no hay inconveniente alguno en que se otorgue, sino que 
después de haber estudiado el terreno la considera nece
saria, atendida la extensión de aplicaciones industriales 
que la Sociedad se propone dar á los productos de la pesca.

En su consecuencia, trascurrido con exceso el plazo 
concedido al Sr. Baeza para la terminación de la factoría, 
sin que haya dado principio á las obras ni obtenido pró- 
roga alguna, procede la caducidad de su concesión con 
pérdida del depósito, si lo hubiese hecho efectivo; y aten
dido á los favorables informes locales, á lo conveniente que 
es el planteamiento en nuestro país de las variadas apli
caciones de los productos de pesca que esa Sociedad se 
propone importar, y al estímulo que merece la primera 
empresa industrial de ese género que se ha constituido 
definitivamente en España, la Junta opina se acceda á la 
instancia suscrita por los Sres. D. Domingo Perez Gallego 
y el Barón del Castillo, Presidente y Secretario de dicha 
Sociedad, concediendo á favor de ella los terrenos m arca
dos en el plano que acompaña al expediente después de 
decretada la caducidad de la concesión hecha al Sr. Bae
za; debiendo quedar esos terrenos sujetos á las mismas 
condiciones establecidas para los demás de que han de 
formar parte.

V. E., sin embargo, acordará como siempre lo que me
jor estime.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, ha venido en disponer se manifieste así á 
V. E., como de Real órden lo verifico, á los fines consi
guientes y como contestación á su carta, núm. 549, de 2 
del corriente, incluyéndole el correspondiente plano.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1881.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: El Ministro de Estado me comunica con fe

cha 21 del actual la Real órden siguiente:
«Excmo. Sr.: El Encargado de Negocios interino de 

España en Washington dice á este Ministerio en despacho 
número 52 con fecha 30 de Marzo último lo que sigue: 

«Hace ya muchos años que en varios países de Europa, 
especialmente en Alemania é Inglaterra, empezó á llamar 
la atención la extraordinaria abundancia que habia de tí
tulos de Doctor en Medicina, expedidos por establecimien
tos científicos de los Estados-Unidos. Las sospechas que 
nacieron sobre la validez de aquellos fueron origen de que 
por los Representantes de dichos países y por las mismas 
Autoridades americanas se hicieran averiguaciones que 
últimamente han dado por resultad® el descubrimiento de 
fraudes practicados por muchos años en escala gigantes
ca. Se ha descubierto que un tal Dr. Buchanan, de Fila- 
delfia, Director de algunos establecimientos de enseñanza 
médica y fundador de otros puramente imaginarios, hacia 
comercio desde hace más de 20 años de títulos de Médicos, 
que por sí mismo ó por medio de agentes vendía á pre
cios módicos aquí y en Europa. Dicho sujeto, que se halla 
ahora preso y encausado ante los Tribunales de Filadelfia, 
confiesa que durante su larga carrera ha vendido 20.000 
títulos en los Estados-Unidos y 40.000 en el extranjero. 
Estas cifras son tan considerables, que parece que tal vez 
pueda haber en ellas exageración; pero no cabe duda de 
que los diplomas del Dr. Buchanan deben subir á un nú
mero muy crecido. En su confesión nombra este á los Pro
fesores que por un precio dado firmaban los títulos y los 
Consulados que legalizaban los destinados al extranjero, 
citando entre ellos al de España.

Los establecimientos que el Dr. Buchanan dirigía, ó los 
que habia inventado, y cuyos títulos por tanto no tienen 
valor ninguno, son los siguientes:

The Eclectic Medical College of Pennsylvania.
The American University of Philadelphia.
The Philadelphia University of Medicine and Surgery. 
The Livingstone University of América.
The Pennsylvania Medical University.
The Philadelphia College of Medicine.
En España no creo que deba haber muchos de estos 

títulos; pero en la isla de Cuba es muy probable que exis
tan en número eonsiderable, por lo cual fie dado conoci
miento de todo lo que antecede al Sr. Gobernador general 
de aquella isla, y al mismo tiempo he dispuesto que el 
Cónsul de España en Filadelfia examine los libros del Con

sulado y me remita una lista de los títulos que aparezcan 
procedentes de alguno de los establecimientos citados que 
hayan sido alii legalizados.

He creído de mi deber dar cuenta a Y. E. de un frau
de que tan  perjudicial puede ser á la salud pública, por si 
el Gobierno de S. M. juzga conveniente tomar alguna me
dida conducente á la supresión en España de dichos títu
los ilegítimos.»

De Real órden lo traslado ¿ Y. E. para su conocimien
to y á fin de que llame la atención de quien corresponda 
acerca de la necesidad de examinar los títulos que se ex
pidan por los referidos centros.»

En vista de la anterior comunicación, S. M. el R e y  
(Q. D. G.) se ha servido disponer que no se conceda auto
rización para ejercer en España profesiones con títulos de 
los establecimientos citados, y declarar nulas y de ningún 
valor las que hayan podido concederse por los Claustros 
en época en que estos se hallaban autorizados para la ex
pedición de títulos profesionales.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el periodo 
de traslación á la cátedra de Lengua hebrea, vacante en 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de esta 
Corte, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se anuncie por concurso con arreglo d lo dispuesto en. 
la legislación vigente.

De Real órden lo digo d Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ILmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido seña
lar el dia 18 del corriente para la inauguración de la Ex
posición de Bellas Artes convocada para el presente año.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde d Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Promulgada en la isla de Cuba la Consti

tución de la Monarquía española, y previniéndose en el 
artículo 77 de la misma que una ley especial determinará 
los casos en que haya de exigirse autorización previa para 
procesar ante los Tribunales ordinarios á las Autoridades 
y sus agentes; S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con 
la opinión emitida por la Sección de Ultramar deí Consejo 
de Estado, se ha servido declarar que, mientras no se pu
blique la citada ley, es innecesaria la previa autorización, 
que para procesar á los funcionarios públicos establece el 
párrafo octavo, art. 3.® del Real decreto de 9 do Junio 
de 1878.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos d que haya lugar. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1881.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente que V. E. remi
tió en copia á este Ministerio con su carta oficial, nú 
mero 219, de 4 de Febrero último, del cual resulta que V. E. 
ha dispuesto que en el caso de que las Juntas de patro 
nato no puedan celebrar sesión por la falta de asistencia 
de Vocales se cite á estos para tres dias después, y se 
forme acuerdo por los que asistan, siempre que su número 
no baje de tres; S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 
con el dictámen de la Sección de U ltram ar del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que sea obligatoria la asis
tencia á todas las sesiones ordinarias y extraordinarias 
que celebren las Juntas provinciales y locales de patro
nato de los Vocales que ejercen funciones públicas, como 
son el Juez de primera instancia, el Promotor fiscal, el Pro
curador Síndico y el Diputado provincial, miembros de las 
primeras; y el Síndico, Vocal de las segundas, y que se 
castiguen las faltas de asistencia de estos individuos con 
multas análogas á las impuestas en el art. 94 de la ley 
municipal vigente en esa isla, á no ser que mediare causa 
bastante debidamente justificada.

Ds Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1881.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Exorno. Sr.: Con el Un de que la subasta del servicio 
de v ap o rean  rovos entre esa isla y la de Puerto-Rico y en 
el Golfo do Méjico y Mar üb las Antillas, que ha de cele
brarse el Id di Julio próximo en esta Corte y en esa ciu
dad, se \ ub ique  o»m perfecta simultaneidad,' se pidió por 
ertc M im Jeno al D 'ractor del Observatorio Astronómico 
que fijase do un modo facultivo y oficial la  hora de la m a
ñano que será en la Habana cuando en Madrid sean las 
dos do la tardo del expresado dia.

A lo cual ha manifestado dicho funcionario que si los 
relojes de la Habana, como los de Madrid y los de todas 
las capitales de Europa, se arreglan al tiempo medio, 
cuando en el último punto sean las dos, serán en el p ri
mero las 8 h 4om y 163 de la m añana; pero que si, lo que 
no os de esperar, los relojes de la Habana se arreglan al 
tiempo verdadero, al ser las dos en Madrid, deberán seña
lar ahí las 8M ji m y -108.

Lo que de Rnal orden hago presente á V. E. con el ob
jeto de que, teniendo en cuenta las referidas indicaciones 
del Director del Observatorio, se sirva determ inar con 
toda precisión y publicar la hora en que haya de cele
brarse en esa capital la mencionada subasta, para  que se 
verifique en el mismo momento en que tenga lugar en esta 
Corte. Dios guarde á V. E. ¡muchos años. Madrid ¡11 de 
Mayo de 1881.

LEON Y CASTILLO.

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

PROYECTO DE CÓDIGO DE COMERCIO (0.

SECCION SECUNDA.

De las perm utas .

Art. 369. Las permutas mercantiles se regirán por las mis
mas reglas que van prescritas en este título respecto de las com
pras y ventas, en cuanto sean aplicables á las circunstancias y 
condiciones do aquellos contratos.

SECCION TE ROE HA.
Be las írasfer  encías de créditos no eniosables.

Art. 060. Los créditos mercantiles no endosables ni al por
tador se podrán trasferir por el acreedor sin necesidad de con
sentimiento del deudor, bastando poner en su conocimiento la 
trasferencia.

El deudor quedará obligado para con el nuevo acreedor en 
virtud de la notificación, y no sa reputará pago legítimo sino 
el que se hiciere á este.

Art. 381. El cedente responderá de la legitimidad del crédi
to y de la personalidad con que hizo la cesión; pero no de la 
solvencia del deudor, á no mediar pacto expreso que así 1© de
clare.

T ÍT U LO  VIII.
DEL CONTRATO M E R C A N T IL  BU T R A S P O R T E  T E R R E S T R E .

Art. 3 o A El contrato para el trasporte de efectos por vias 
terrestres ó fluviales de todo género se reputará mercantil, 
siempre que el porieador sea comerciante ó se dedique habi
tualmente á este tráfico.

Art. 3bd. Tanto el cargador corno el porteador de las mer
caderías podrán exigirse mutuamente que se extienda una carta 
de porte en que se expresarán:

1.® El nombre, apellido y domicilio del cargador.
El nombre, apellido y domicilio del porteador.

3. • El nombre, apellido y domicilio de lo, persona á quien 
va dirigida la mercadería.

4.° La designación de la mercadería, con expresión de su 
calidad genérica, de su peso y de las marcas ó signos exterio- 
Tes de los bultos en que se contenga.

6.® El precio del trasporte.
G.® La lecha en que se hace la expedición.
7.° El lugar en donde habrá de hacerse la entrega.
8 .® El plazo en el cual se hubiere de hacer al consignatario.
9. La indemnización que haya de abonar el porteador en 

caso de retardo, si sobre este punto hubiere mediado algún 
pacto.

Art. 364. Los títulos legales del contrato entre el cargador 
y el porteador serán las cartas de porte, por cuyo contenido se 
decidirán las contestaciones que ocurran sobre su ejecución y 
cumplimiento, sin admitir más excepciones que las de falsedad 
y error involuntario en su redacción.

Cumplido el contrato, se canjearán ambos títulos, y en vir
tud de este canje se tendrán por canceladas sus respectivas 
obligaciones y acciones.

En caso de que por extravío ú otra causa no pueda el con
signatario devolver en el acto de recibir lós géneros la carta de 
porte suscrita por el porteador, deberá darle un recibo de los 
efectos entregados.

’ Art- 36%- defecto de carta de porte se estará al resultado

(L "Véase k  Gaceta de ay sr.

de las pruebas jurídicas que haga cada parte en apoyo de sus 
respectivas pretensiones^

Art. 386. Las mercaderías se trasportarán a riesgo y ven
tura del cargador, si expresamente no se hubiere convenido lo 
contrario.

En su consecuencia, serán de cuenta y riesgo del cargador 
todos los daños y menoscabos que experimenten los géneros 
durante el trasporte por caso fortuito, fuerza mayor ó natura
leza y vicio propio de las cosas.

La prueba de estos accidentes incumbe al porteador.
Art. 367. El porteador, sin embargo, será responsable de las 

averías que procedan de las, causas expresadas en el artículo 
anterior, si se probare que ocurrieron por su negligencia ó por
que hubiere dejado de tomar las precauciones que el uso tiene 
adoptadas entre personas diligentes, á no ser que el cargador 
hubiere cometido engaño en la carta de porte suponiéndolas de 
género ó calidad diferentes de los que realmente tuvieren.

Art. 368. Fuera de los casos prescritos en el párrafo segun
do del art. 366, el porteador estará obligado á entregar los efec
tos cargados en el mismo estado en que, según la carta de por
te, se hallaban al tiempo de recibirlos, sin detrimento ni me
noscabo alguno; y no haciéndolo, á pagar el valor que estos tu 
vieren en el punto de la entrega y en la época en que corres
pondía hacerla.

Art. 369. La valuación de los efectos que el porteador deba 
pagar, en casos de pérdida ó extravío, se determinará con arre
gló á lo declarado en la carta de porte, sin admitir al cargador 
pruebas sobre que entre el género que en ella declaró habia ob
jetos de mayor valor y dinero metálico.

Las bestias, carruajes, barcos, aparejos y todos los demas 
medios principales y accesorios de trasportes estarán especial
mente obligados á favor del cargador, si bien en cuanto á los 
ferro-carriles dicha obligación quedará subordinada á lo que 
determinen las leyes de concesión respecto á la propiedad y á 
lo que este Código establece sobre la manera y forma de efec
tuar Jos embargos y retenciones contra las expresadas Com
pañías.

Art. 370. Si por efecto de las averías quedaren inútiles los 
géneros para su venta-y consumo en los objetos propios de su 
uso, no estará obligado el consignatario á recibirlos y podrá 
dejarlos por cuenta del porteador, exigiéndole su valor al precio 
corriente en aquel d ia ..

Si entre los géneros averiados se hallaren algunas piezas en 
buen estado y sin defecto alguno, será aplicable la disposición 
anterior, con respecto á los deteriorados, y el consignatario re
cibirá los que estén ilesos, haciéndose esta segregación por 
piezas distintas y sueltas,, y sin que para ello se divida un mis
mo objeto.

El mismo precepto se aplicará á las mercaderías embaladas 
ó envasadas, con distinción de los fardos y bultos que aparez
can ilesas.

Art. 371. Si el efecto de las averías á que se refiere el ar
tículo 366 fuera sólo una disminución en el valor del género, 
se reducirá la obligación del porteador á abonar loque importe 
este menoscabo, ajuicio de peritos.

Art. 37$. La responsabilidad del .porteador comenzará des
de el momento en que reciba las mercaderías por sí ó por me
dio de persona encargada al efecto en el lugar que se indicó 
para recibirlas.

Art. 373. Si ocurrieren dudas y contestaciones entre el con- 
signakirio y ©1 porteador sobre el estado en que se hallaren las 
mercaderías al tiempo de hacerse la entrega, serán reconocidas 
por peritos nombrados por las partes, y un tercero en caso de 
discordia designado por la Autoridad judicial, haciéndose cons
tar por escrito las resultas; y si los interesados no. se confor
maren con el dictamen pericial y no transigieren sus diferen
cias, se procederá al depósito de las mercaderías, en almac.cn 
seguro, y usarán de su derecho como correspondiere.

Art. 374. Dentro de las M  horas siguientes al recibo d© las 
mercaderías podrá hacerse la reclamación contra el porteador 
por daño ó avería que se encontrase eit ellas al abrir los bultos, 
con tal que no se reconozcan en la parte exterior de estos las 
señales del daño ó avería que diere motivo á la reclamación.

Trascurrido el término expresado ó pagados los portes, no 
se admitirá’ reclamación alguna contra el porteador sobre el 
estado en que entregó los géneros porteados.

Art. 37o. El porteador ^sera responsable.:de bodas las conse
cuencias á que pueda dar lugar su omisión-en cumplir las .for
malidades prescritas por las leyes y reglamentos de la Admi
nistración pública en todo el curso del viaje y á su llegada al 
punto á donde fueren destinadas.

Si el porteador hubiere procedido en virtud de orden for
mal del cargador ó consignatario délas mercaderías, ambos in
currirán en responsabilidad.

Art. 316. El porteador deberá entregar sin demora ni entor
pecimiento alguno al consignatario las mercaderías que hu
biere recibido por el solo hecho de estar designado en la carta 
de porte para recibirlas; y de no hacerlo así, será responsable 
de todos los perjuicios que por la demora se causen al car.- 

’ gador. .
Art. 377. No hallándose el consignatario en el domicilio in

dicado en la carta de porte, ó rehusando recibir los efectos, se 
proveerá su depósito por el Juez municipal donde no lo hubiere 
de primera instancia, a disposición del cargador ó remitente, 
sin perjuicio áe tercero de mejor derecho. •

Art. 378. El cargador podrá, sin variar el lugar en donde 
deba hacerse la entrega, alterar la consignación de Jos efectos 
que entregó al porteador, y este cumplirá su orden con tal que 
al tiempo de prescribirle la variación de consignatario le de
vuelva en él acto la carta de porte,suscrita por el porteador si 
se hubiere expedido, canjeándole por-Otnaer* que conste la ne- ; 

, _Y?i9ÍQn--.del contrato..

; Los gastos que esta variación de consignación ocasione se
rán de cuenta del cargador.

Art. 379. Si mediare pacto entre el cargador y el porteador 
sobre el camino por donde deberá hacerse el trasporte, no po
drá el porteador variarla  ruta; yen  caso de hacerlo, quedará 
responsable de todos los daños que por cualquiera causa sobre
vinieren á los géneros que trasporta, además de pagar la suma 
que se hubiere estipulad#.

Art. 380. Habiéndose fijado plazo para la entrega de las mer
caderías, deberá hacerse dentro de él, y en su defecto pagará el 
porteador la indemnización pactada en la carta de porte, sin 
que el cargador ni el consignatario tengan derecho á otra cosa.

Mas si la tardanza excediere del doble tiempo prefijado en la 
carta de perte, además de pagar la indemnización quedará res
ponsable el porteador de los perjuicios que hayan podido se
guirse al propietario.

Art. 381. No habiendo plazo prefijado para la entrega de los 
efectos, tendrá el porteador la obligación de conducirlos en las 
primeras expediciones de mercaderías iguales ó análogas que 
hiciere al punto en donde deba entregarlos; y de no hacerlo así* 
serán de su cargo los perjuicios que se ocasionen por la demora-

Art. 383. Si por fundadas sospechas de falsedad en la decla
ración del contenido de un bulto determinare el porteador re
gistrarlo, procederá á su reconocimiento ante testigos, con asis
tencia del consignatario ó remitente.

No concurriendo este al primer requerimiento, se hará el 
registro ante Notario, que extenderá un acta del resultado del 
reconocimiento para los efectos que hubiere lugar.

Si resultare cierta la declaración del remitente, los gastos; 
que ocasionare esta operación y la de volver á cerrar cuidado
samente los bultos serán de cuenta del porteador, y en caso* 
contrario de cuenta del remitente.

Art. 383. Los porteadores podrán rechazar los bultos que 
se presenten mal acondicionados para el trasporte; y si hubiere 
de hacerse por camino de hierro, insistiendo el remitente en el 
envío, la Compañía los porteará, quedando exenta de toda res
ponsabilidad si hiciere constar en la carta de porte su opo
sición.

Art. 384. El porteador que hiciere la entrega de las merca
derías al consignatario en virtud de pactos ó servicios combi
nados contra otros porteadores, asumirá en sí las obligaciones 
de los que le hayan precedido en la conducción, salvo el dere
cho, para repetir después contra los otros porteadores si no 
fuere él el responsable directa de la falta que ocasione la recla
mación del cargador.

Asumirá igualmente el porteador que hiciere la entrega to
das las acciones y derechos de los que le hubieren precedido e» 
la conducción.

En caso de insolvencia del último porteador, quedará expe
dito su derecho al remitente ó al consignatario contra los por
teadores anteriores.

Art. 385. Los efectos porteados estarán especialmente obli
gados á la responsabilidad del precio del trasporte y de los 
gastos y derechos,causados en su conducción.

Este derecho prescribirá á los ocho dias de haber hecho la  
entrega; y una vez prescrito el porteader, no tendrá otra acchm 
que la que le corresponda como acreedor ordinario.

Art. 386. Los consignatarios no podrán diferir el pago de 
los portes de los géneros que recibieren después de trascurri
das las £4 horas siguientes á su entrega; y en caso de retarde* 
sin hacer reclamación alguna sobre desfalco o avena en ellos, 
podrá el porteador exigir la venta judicial de los géneros que 
condujo en cantidad suficiente para cubrir el precio del tras
porte y los gastos que hubiere suplido.

Art. 387. La preferencia del porteador al pago de lo que se 
le deba por el trasporte y gastos de los efectos entregados aP 
consignatario no se interrumpirá por la quiebra de este, siem
p re que reclamare dentro de los ocho dias siguientes al de I& 
entrega.

Art. 388. Los comisionistas de trasportes estarán obligados 
á llevar un registro particular, con las formalidades que exige 
el art. 39, en el cual asentarán por orden progresivo'de núme
ros y fechas todos los efectos de cuyo trasporte se encarguen, 
con expresión de las circunstancias exigidas-en el art. 363 para, 
las cartas de porte.

Art. 389. Las disposiciones contenidas desde el art. 36& en 
adelante se entenderán del mismo modo con los que aun cuan- 
de no hicieren por sí mismos el trasporte de los efectos de co
mercio contrataren hacerlo por medio de otros, ya sea como 
asentistas de una operación particular y determinada, ó ya  
como comisionistas de trasportes y conducciones.

En cualquiera de ambos casos quedarán subrogados en el 
lugar de los mismos porteadores, así en cuanto á las obligacio
nes y responsabilidad de estos, como respecto á  s ü s  derechos.

T Í T U L O  I X .

DE LOS CONTRATOS DESEGURO..

SECCION PRIMERA.
Del contrato de seguro en general*

Art. 390. Será mercantil el contrato de seguro si fuere co
merciante el asegurador y el contrato á prima fija, ó sea cuan
do el asegurado satisfaga una cuota única ó constante como 
precio ó retribución del seguro.

Art. 391. Será nulo todo contrato de seguro:
1.® Por la mala fé probada de alguna de las paítesí al tiem - 

po de celebrarse ehqojatrato, -  ; s ,
$.® Por la; inexacta declaración del asegurado* aun he.chá de 

buena fé, siempre que pueda influir en la estimación de los 
^iqsgos. V. .. \  ' / ,

, 3.® „ ¿PQif* fla orpisiqn ú ocijltaciop por el asepxrádo de hechos
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é  circunstancias que hubieran podido influir en la celebración 
del contrato. . j

Art. 39$. El contrato de seguro se consignará por escrito en 
póliza ó en otro documento público ó privado suscrito por los 
contratantes.

Art. 393. La póliza del contrato de seguro deberá con
tener:

1.° Los nombres del asegurador y asegurado.
2.a El concepto en el cual se asegura.
3.* La designación y situación de los objetos asegurados y

las indicaciones que sean necesarias para determinar la natu
raleza de los riesgos.

4.® La suma en que se valúen los objetos del seguro, des
componiéndola en sumas parciales, según las diferentes clases 
de los objetos.

6.® La cuota ó prima que se obligue á satisfacer el asegu
rado, la forma y el modo del pago y el lugar en que deba veri
ficarse.

6.® La duración del seguro.
7.® El día y la hora desde que comienzan los efectos del

contrato.
8/  Los seguros ya existentes sobre les mismos objetos.
9.® Los demás pactos en que hubieren convenido los con

tratantes.
Art. 394. El contrato de seguro se regirá por los pactos líci

tos consignados en cada póliza ó documento, y en su defecto 
por las reglas contenidas en este título.

(Se continuará.)

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA . .

Direccion de Hidrografías 

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S.
N úmero 39.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa NO. de España.

Ca bles  teleg r á fico s  b e  l a  r ía  e n  V igo . Según noticias 
comunicadas por el Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Vigo, además de los dos cables, uno para Ingla
terra  y otro para Lisboa, que habia ya en la ria, se ha ten
dido un tercero para Camiña, el cual partiendo, comoaque- 
llos de la punta de la Lage, los acompaña á distancia de 
4$ á 4 cables al SR  hasta la entrada del canal del Sur, 
.desde la cual sq dirige al SSQ., pasando como á  una milla 
del cabo Silleiro.

Con objeto de indicar la dirección dé dichos cables en
frente de la población de Vigo, se han fondeado dos boyas 
rojas de asta y bola, una fuera, por 20 metros de agua y 
á  cuatro cables al N. 80° O. de la punta del Castro, y otra 
dentro, por 18 metros de agua, á dos cables al N. $0° O. 
de la punta de la Lage. (Véase ¡a páginal&SS del Anua
rio XVIII, correspondiente á 1879.)

Cartas números 198 y 213 de la sección I; y 424 y plano 188 
de la seecion II.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa Sur de Inglaterra.

C a sco  su m er g id o  e n  e l  c a n a l  d e  N e e d le s .  (N. f. $  
número 13/874. Berlín 1881.) A 27 metros al S. de una go
leta ida á pique á la entrada del canal de Needles , se ha 
fondeado por 81,9 metros de agua á bajamar de sizigias 
una boya verde, con el cabo Christchurch al N. 33° O., y

faro de Needles como á 3,3 millas al N. 76° E.
Además cerca de la goleta se ha fondeado un faro flo

tante que de noche presenta dos luces, y de dia larga dos 
bolas.

^ ° ? rtas Omeros 492, 813 y 386 de la sección I; y 31, 538 v B08 de la II. J

OCÉANO ÍNDICO.
Costa O. del golfo de Bengala.

L u z d e  A rmeghon  (A(. £. M., núm. 6. Calcuta 1881.DA 
causa de deberse sustituir con una luz blanca giratoria y 
de cuarto orden la antigua luz fija blanca de Armeghon, 
o Armognam, ha quedado esta apagada desde el 17 de 
Abril de 1881.

Luz d e  P a lic a t . La luz f ija  roja de Palicat se  tra ta  
, áe sustituir con una luz f ija  blanca.

Cartas números 456 y 596 de la sección I; y 523 de la IV. . 

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO 

Costa SE. de Mindanao. (Seno deDavao.)
C a n a l  d e  P a n d á s a n . Según comunicación del Co

mandante de la estación naval de Davao, el canal que en 
la cabecera del Seno média entre la isla Pandaban y la 
costa oriental de dicho Seuo, se halla cerr ado al N. por 
un arrecife que á bajamar tiene tan poca agua que ni 
aun permite el paso á las falúas, contrario á  la afirma
ción de ser navegable para goletas que se lee en la pági
na 826 del Derrotero del Archipiélago Filipino publicado 
en 1879 por esta Dirección. *

Cartas números 60 de la sección I; y 281 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL,
Islas F iji 6 Viti.

L u c e s  d e  S u v a . (N. t. M., núm. 33. Londres 4881.) Se
gún comunicación del Teniente Moore, Comandante del 
Alacrity, en la orilla septentrional del puerto de Suva, 
costa SE. de Viti-Levu, seencienden dos luces de enfilación, 
de las cuales la inferior, que es fija roja, se halla por 48° 
6 50" latitud S. y 475° 23' 56" longitud O., en la playa, 
á 2,5 cables al E. del extremo oriental del islote Nukuma- 
roreko, y puede avistarse á distancia de 5 millas; miéntras 
que la superior que es fija y blanca, y se halla á 4.750 
metros al N. 9® 45' E. de la primera y á 97,4 metros de 
elevación sobre el nivel del mar, puede avistarse á distan
cia de 8 á 40 millas.

Ambas luces enfiladas guian por el canal más honda- 
: ble hasta dentro de dicho puerto.

L u c es  d e  N ’galoa . Por el mismo conducto se  tiene 
noticia de que las luces que servian de guia en el canal 
hondable del puerto de N’galoa, isla Kandavu, no se en
cienden ya, y que las valizas en que se colocaban se  han 
quitado también.

Las demoras son verdaderas. Variación : 9® 4o' NE. 
en 4884. •

Cartas números 468 y 604 de la sección I.
Madrid 35  de Abril de 4881 .— Juan R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
No habiendo  ̂comparecido D. José Ochoa, empleado que fué 

de este centro directivo, á pesar de las repetidas citaciones que 
se le tienen hechas, ni tampoco á la últimamente inserta en la 
G a c e t a  de 30 de Junio último, con objeto de notificarle, según 
previene el art. 446 del reglamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas del Reino, el fallo propuesto en el expediente qué sé 
instruyó contra dicho interesado en 4876 á consecuencia de la 
sustracción que verificó de 48 títulos de renta perpétua inte
rior, correspondientes al depósito núm. 61,947 de entrada y 
45.084 de registro; y habiendo ya trascurrido con exceso el 
plazo que se le señaló para dicho objeto, se le declara en rebel
día, entendiéndose las notificaciones sucesivas de dicho expe
diente con el referido Tribunal.

Publíquese este anuncio en la forma que dispone el art. 417 
del reglamento orgánico del mismo, y désele conocimiento de 
haberlo así verificado.

Madrid 3£) de Marzo de 488i.=El Director general, Escolás
tico de la Parra.

D irección general de la  Deuda pública.
Por Real orden de 5 del corriente, dictada de conformidad 

con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.° de la ley de.34 de Ju
lio de 4876, se previene que la inversión de 373.759 pesetas 
26 céntimos, á que asciende lo recaudado por ventas de bienes 
de Corporaciones civiles en el mes de Marzo último y resultas 
de los de Diciembre y Febrero anteriores, en la adquisición de 
títulos y residuos de ia renta perpétua interior al 3 por 106 para 
convenir su importe en inscripciones nominativas á favor de 
dichas Corporaciones, según dispone la mencionada ley, y que 
la adquisición se verifique por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real órden y de lo deter
minado en el art» 9.® de la instrucción de 34 de Enero de 4877, 
la Dirección general de la Deuda ha acordado que la subasta 

'extraordinaria de que se trata se efectúe ante la misma el 
dia $0 del corriente mes, á la.una y media de la tarde, con 
suiecion á las regias y formalidades siguientes:

4.a La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de la renta perpétua interior.

3.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 4 por 400 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A éste fin se recibirán en ella los 
dias 48 y 49 del corriente mes, de diez de la mañana á dos 
de la tarde.

3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que de-b« ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y i a subasta 
á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado respectivo de esta Dirección en los referidos dias, de 
once á cuatro de a tarde, y el dia 30, de once á doce ; pa
sada esta hora, la entrega se hará al Excmo. Sr. Director en el 
acto de la subasta, ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el dia y hora señalado para la subasta se .constituirán 
en sesión pública les señores que deben efectuarla, según lo 
prevenido en Real órden de 43 de Abrii último, y después de 
admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones qqe 
no se hubieren presentado en el Negociado, se dará principio 
al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente se 
abrirán Íes pliegos de proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas.

8.a Serán desechados desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con.preferencia., las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la. preferencia .á Jas- de 
menores cantidades; en la inteligencia de que1 para este efecto 
se considerarán como una sola propositen tonas las suscritas  
por un mismo interesado y á un mismo cambio,

40. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos corresp-.^dieutes ¿ Jas mis
mas dentro de los ocho dias siguientes ai en que se publique 
tvu adjudicación en la.Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luego dichos depósitos.

44, La presentación de los títulos y residuos se efectuará

en la Sección de recibo con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón corriente, consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ae~ 
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del preponer]í;e.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación so 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse esta á fin 
de que se conserve como resguardo entre tanto que no hacen 
ios llamamientos para el pago.

Y 4$. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el te 
soro, podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depó
sitos que hubieran constituido para tomar parteen ella, al si
guiente dia al en que se publique en la G a c e t a  el resultado do 
la subasta.

Madrid 44 de Mayo de 4884.*= El Director general, José 
Crcagh.

Modelo de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación, ai cambio de. . . , 
pesetas y . céntimos por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d - el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción a 
las condiciones qua comprende el anuncio publicado al efecto.

NÚMERO IMPORTE

d » t í t u l o s . seiue- n u m e r a c i ó n . d,? s e í u e .
 _____   Pesetas.

Madrid........

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 37 
de Julio y 40 de Noviembre de 4876 y art. 34 de la ley de Presu
puestos de 47 de Mayo de 4878, la Dirección general de la Deu
da ha dispuesto que el dia 30 del corriente, á la una de la tarde, 
se verifique ante la misma la subasta mensual para la amor
tización de renta perpétua interior y exterior, correspondiente 
al presente mes.

La suma disponible ai efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de yentas de bienes desamortizados, más 446.956 pesetas 
77 céntimos por recaudación obtenida en el mes de Marzo úl
timo jpor ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 4876, procedentes de los bienes del Estado en general, inclu
so el 30 por 400 de Propios, que componen en junto un total 
de 4.466.956 pesetas 77 céntimos.

La expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren
diéndose en ella los títulos de renta perpétua interior y exte
rior, y admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en Pa
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas 
las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 
de 4878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re
cibirán en ella los depósitos en los di as 48 y 49 del corriente, 
de once de la mañana á dos de la tarde.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se  ̂expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio a que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4 a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado de subastas de esta Dirección en los referidos dias ex
presados en la regla 4.a,,y el dia 20, de once á doce de la ma
ñana; pasada esta hora,'la entrega se hará al Excmo. £eñor 
Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres y las Administraciones econó
micas de las provincias se haré entrega al expresado Sr. Di
rector en el acto de dar principio á la subasta, acompañado^ 
de una relación de los mismos que el Negociado irá forman^ 
do por el órden que se vayan recibiendo.

8.a En d  dia y hora señalados para la subasta se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real, 
órden de 43 de Abril último; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Director los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en eL Negociado, se dará 
prinqipio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre de! propo
nen te, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a ’ Serán-desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De lasque reúnan estos, se admitirán con preferencia las 
que por sus;cambios, sean más beneficiosas para el Tesoro.

40. En igualdad de precios se dará preferencia á las áe 
’ menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y a un mismo cambio,

44. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción qué resulte menor de 4.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulté en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si- 
gúiénte.

 ̂42. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi- 
' tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las
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mismas dentro de los oclio días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G aceta; teniendo' presente que de- 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos» quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega m  el térm ino expresado po
drán retirarlos desde luego.

13. La presentación de los tí luios se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de ¡a Drttiii pam su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente./»
l?iio de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá ¿ los interesados en el acto de verificarse esta ¿ fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid;
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta» recibirán en las Comisiones de Hacienda de España 
en Londres y París, corno pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sida des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras mas ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella» en el 
día siguiente al en que se publique en la G a c et a  e l  resultado 
de la subasta.

Madrid 44 de Mayo de 1881.=E1 Director general» José 
Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua . . . . . .  cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de p e se ta s ... . .
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a ceta  de Madrid  el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuaeio 
publicado al efecto.

IMPORTE

D S ^ ÍT U L O *. SERIES- NUMERACION. b e  CADA SERIE.

  Pesetas.

Madrid.. . . .

Intervención general de la Administración  
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NÚM ERO 1.759.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y ap robadas por esta Interven ción general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

número mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden. ______________________  las relaciones. Kscs. MUs.

PROVINCIA DE CÁCERES.
197985 A yu ntam ien to  de A l

cántara .................. ........ A gosto 1865........... 344533
197986 Idem  de id    Setiem bre i d . . . .  805‘747
197987 Idem de id ........................  Octubre id  ..........  £.799*888
197988 Idem  de id ......................... N oviem bre i d . . . .  760*080
197989 Idem  de id    D iciem bre i d . . . .  £81*664
197990 Idem de id ......................  E nero 1866 .......... í .7 3 3 ‘334
197991 Idem  de id ......................  Febrero i d   1 .£6473 i
197992 Idem de id ........................  Marzo id   409*701
197993 Idem  de id ........................  Ju lio  i d ..................   £.376*611
197994 Idem de i d ....................... A gosto  i d . . . . . .  • 407*466
197995 Idem de i d      Setiem bre id . . . .  805*347
197996 Idem  de i d ....................... O ctubre i d .     £.710*997
197997 Idem  de i d ....................... N oviem bre i d . , 848*974
197998 Idem de id    D iciem bre i d . . . .  £.£95*099
197999 Idem  de id ................. ...... F ebrero 1 8 6 7 . . . .  1.264731
198000 Idem  de id ........................  Marzo i d .................  159*767
1980)1  Idem de id ........................ A bril i d . . . . . . . . . .  136*405
198002 Idem  de id    Mayo id .................... 136*533
198003 Idem  de id ........................ Julio  i d . . 5 0 9 ‘86'4
198004 Idem  de id .......................  A gosto  i d  ............  805 947
«¿98005 Idem  de id ................. .... Setiem bre id  . . . .  1.324*267
198096 Idem  de id ........................ Octubre id  . . . . . .  £.235*702
198007 Idem  de id ........................ N oviem bre i d . . . .  £.£3£*165
198008 Idem  de id    D iciem bre id . . . .  £40
198009 Idem de id ........................ E nero 1 8 6 8 ...........  1.087*664
198010 Idem de id ........................  Marzo id .................  £69*867
1980t i  Idem de id ...................... Mayo id ..................   136*533
19801£ Idem de id .    .............  Julio  id     509*867
198013 Idem de id ................... Setiem bre id  . . . .  £.130*214
198014 Idem de i d . .    ............. Octubre id . . . . . .  848*971
198015 Idem de i d ......................  N oviem bre i d. . . .  1.731*328
198016 Idem  de i d ......................  D iciem bre id  . . . .  1.733**34
198017 Idem  de id ........................  E nero 1869...........  1.631*496
198018 Idem  de i d . . ....................  Marzo id .................  670*400
198019 Idem  de id ...................... Mayo id ...................  £ 0 4 8 0 0
198020 Idem  de id ......................  Julio id ...................  £48
19 03 Idem  de id ........................  A gosto id    £.596*896
1 9 8 I de m de id .    ............... Setiem bre id  . . . .  1.534*672
198 M Idem  de id .................... .... Octubre i d   £.149*786
198024 Idem  de id .................  Enero 18 7 0 ............ 360
198025 Idem  de i d . , ............. Marzo id .................  £88*800
19802 > Idem  de i d ................ A bril id ...................  116
198027 Idem  de id  ................ Junio id ...................  £04*800
198028 Idem  de Arroyo del

P u e r c o ., ........................ Julio 1865...........   £ .354139
198029 Idem  de id .    ................  A gosto  i d ,  1.666*001
198030 Idem  de id .................... .. Octubre i d . , , * „ ,  £6£*4GQ

< NthiERO mes y año Importe
| (jg CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones Eses. MUs.

198031 Ayunt.* de Arroyo del
Puerco. Setiembre 1865.. 3.207

198032 Idem de id................... Noviembre id  143*109
198033 Idem de i d .................. Diciembre i d   £77*973
198034 Idem de i d ............... .. Febrero 1866___ 3.164*800
198035 Idem de id...................  Marzo id .............. £.160*053
198036 Idem de id...................  Abril id...............  6.857*120
198037 Idem de i d .................. Mayo id...............  £.026*161
198038 Idem de id................... Junio id    40*107
198039 Idem de i d .  Agosto id   647*840
198040 Idem de id. Setiembre id   1.080
198041 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre id   3.208
198042 Idem de id   Noviembre id .. . .  618*842
198043 Idem de id................... Diciembre id . . . .  11*307
498044 Idem de id................... Febrero 1867.... 3.644*799
198045 Idem de i d  .......  Marzo id .............. £.160*053
198046 Idem de id..................  Julio id ................ £.686*906
198047 Idem de i d . . . . ...........  Agosto id   1.146*667
198043 Idem de id ». Setiembre id . . . .  3.208
198049 Idem de id..................  Octubre i d   475*733
198030 Idem de id..................  Noviembre id ... .  143*109
198051 Idem de id..................  Diciembre i d . . . .  11*307
198052 Idem de id..................  Enero 1868.......... 3.164*800
198053 Idem de id................... Abril i d . . . . ........  7.307*307
198051 Idem de id.............. Mayo id ............... 1.388*027
198055 Idem de id  .......  Idem id ................ 1.470*694
198056 Idem de id . . . .............  Agosto id   1.170*667
198057 Idem de id..................  Setiembre i d . . . .  £13*333
198U58 Idem de i d . . .............  Octubre id . ........ 3.470*400
198059 Idem de id..................  Noviembre id . . .  143*109
198060 Idem de id..................  Diciembre i d . . . .  11.3u7
198061 Idem de id..,.............. Febrero 1869.... 4.747*200
198062 Idem de id..................  Marzo id .............. 3.224*080
198063 Idem de id..................  Abril id   7.212*880
198064 Idem de id..................  Junio id     680*400
198065 Idem de id..................  Julio id     6*400.
198066 Idem de id ......... Agosto id  ..........  57*604
198067 Idem de id.............. ... Setiembre id . . . .  393*600
198068 Idem de id..................  Octubre i d . . . . . .  g 220
198069 Idem de id..................  Diciembre id . . . .  1.976*560
198070 Idem de i d ................. Mayo 1 8 7 0 .... . . .  91*120
198071 Idem de id .. . ¿. . . . . . .  Junio id ..............  ¿¡141*200

PROVINCIA DE C IU D AD - 
REAL. '

198072 Ayuntamiento de Cam
po de Criptana . . . . .  Junio 1 8 7 0 . . . . . .  7£‘4£0

PROVINCIA DE MADRID.

1S8F73 Ayuntamiento de Tor-
relodones  .........  Octubre 1867 .... 434*667

198074 Idem de i d .     Noviembre id.. v. 731*200
198075 Idem de id .,   ...........  Diciembre id . ,29*867
198U76 Idem de id . . . . . .  Enero 1 8 6 8 ... . . .  18133
198077 Idem de id . . .  Abril id   _____   138*666
198078 Idem de id  ....... Setiembre i d . . . .  731*198
198079 Idem de i d . . . . . . . . . .  Idem 1869........... 701*600
198080 Idem de i d      Octubre id   379*200
198081 Idem de id..................  Noviembre i d . . . . 16
198082 Idem de id . .  ........... Febrero 1870 .... 43*200
198083 Idem de id.................. Abril id   176
198084 Idem de i d ................  Junio id ..............  |208

PROVINCIA DE PALENCIA.

198085 A y u n t a m i e n t o  de
Quintanaluengos . . .  Junio 1869..........  124

198086 Idem de i d ................  Julio i d . . . ..........  £08
198087 Idem de id  ......  Enero 1870........  124
198088 Idem de i d ................  Mayo id...............  32*480
198ü89 Idem de Quintana del

Puente. ................ Octubre 1869 .... 47*200
198090 Idem de id............. .. Noviembre id  88
198091 Idem de i d ................ Diciembre id . . . .  £98*440
198092 Idem de id ..   ..........  Abril 1870 ..........  133*600

Madrid £9 de Abril de 1881.=E1 Interventor general, José
Rámon de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general d e Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Nava de Roa á Roa
(Burgos).
1.* El contratista se obliga á conducir diariamente á ca

ballo de ida y vuelta desde Nava de Roa á Roa toda la corres
pondencia y periódicos que l e -fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes. ■

2.a La distancia de ocho kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una hora 30 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas ' 
por cada cuarto de'hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4/  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Búrgos.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Búrgos.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
qjae se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta,

10. Tres mese# antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despida 
del contrato á fin de que, dando inmediata conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones,- el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por e£p&<?io de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su ccaafljpromiso, se- 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el dere&ho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe h ace ra  ,1a des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin d e 
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe*- 
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó¡4 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento* 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se varias®- 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término d® 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que s®* 
adopte* y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará ai 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesta- 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en  
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará' 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente. Esta última y  una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ram a 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del. Gobierno ci
vil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción dd£ 
anuncio en la G a c et a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesta 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero de 1852 si no cumpliese lasr 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración, 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la Ga ceta  de Madrid  y  R o— 
letin oficial de la provincia de Búrgos, y por los demás medios- 
acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y  Alcaldes de Nava de Roa y Roa, asistidos de los 
Administradores de Correos de los misinos puntos, el dia 14 de 
Junio próximo, á la una de la tarde y en el local que respecti
vamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad da 
600 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha da 
celebrarse la subasta la suma de 60 pesetas en metálico, é  
bien en efectos Me la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó á la s  
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno para la formalizacion de la fianza^ 
en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden- 
circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete* 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliega 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho e l 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificaciom 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta conréeme- 
sos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora, anterior á la fijada para dar principio al acto, y u n a  
vez entregados no se podrán retirar.

£4. Para extender las proposiciones se observará la formula, 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . ,  vecino de . . . . ,  me obligo á  
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desda
Nava de Roa á Roa y  viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en* el pliego aprobada 
por el Gobierno. . '

(Fecha y  firma.)»
£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor' 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, em 
el término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y .concepto de la
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subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Mayó de 1 88 l.= E l Director general, Cándido 
Martínez.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del
correo ele ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre
la Administración principal del ramo de Murcia y la estación
del ferro-carril de la misma.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Murcia toda la corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servi
cio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las ñoras de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la m ulta 
de 5 pesetas por cada 10 m inutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
centralista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al vagon- 
eorreo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de partida.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Murcia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin d,e que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á con tar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Para la exención de derechos de peaje, si hubiere ó se 
establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes , se 
atendrá el contratista afio dispuesto sobre el particular.

41. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta última, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14.1 El rematante quedará sujeto á lo  prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale,. 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.
' 4 6 .  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Murcia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asisti
do del Administrador de Correos del mismo punto, el dia 14 de 
Junio próximo, á la una de la tarde y en el local que señale 
dicha Autoridad.

•17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
1.000 pesetas anuales.

18. Para presentarse como lid iador será condición precisa 
constituir préviamentc en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 100 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan  el^dia del rem ate / Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudica
ción definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó. la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al aqto*, y  u n a  
vez entregados, no se podrán retirar.

21. Para extender jas proposiciones se observará la íorm v la 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino de . . . . me obligo á
desempeñar la conducción del corren en carruaje cuantas ven
ces diariamente sea necesario entre la Administración del ra 
mo y la estación del ferro-carril de Murcia, por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones son tenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se fe lle  formulada en es to v té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la  condición 
ó que exceda del tipo que fija la 17r será desechada en el a&t© 
por el Presidente de la subasta. ]

22. Abiertos los pliegos y lcidos públicamente;, se extenderá j 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor;, 
sin perjuicio de la aprobación superior* para lo cval en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al¡ Gobierno.,, 
en la forma que determina la circular de la Dirección general j 
de fecha 10 de Febrero de 1874. . i

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficia- ! 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita- 1 
cion verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las preposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente e l acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicia pu
blico.

Madrid 6 de Mayo de 1881.—-El Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direcc ió n  gestera l d e A g r ic u ltu ra , In d u str ia  
y  C om ercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen 
solicitado los señores que á continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descripcio
nes de las mismas presentadas por los interesados, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850:

D. Eduardo de la Riva, almacenista de pasamanería y quin
calla, vecino de esta Corte, una marca para distinguir los pro
ductos de su industria.

«Titúlase la marca Al dios Mercurio, cuyo epígrafe está en 
la parte superior del dibujo. La figura es un personaje mitoló
gico, que representa el dios Mercurio desnudo y con una banda 
flotante que, partiendo del hombro derecho figurando seguir 
por la espalda, vuelve á aparecer por la cintura en la misma 
dirección, y term ina en el muslo izquierdo. La figura tiene la 
cabeza cubierta con un casquete con alas. La posición d é la  
figura es inclinada hácia el lado derecho, recostando el codo 
sobre una rodela oblonga, apoyada en el suelo , teniendo en la 
man© un sequillo. El brazo izquierdo está apoyado en la ca
dera, la mano en la que tiene el caduceo vuelta hácia abajo, en 
el suelo; delante de la figura y hácia su derecha se ven dos 
farditos juntos^y uno un poquito separado; detrás de estos far
dos é inmediato á la figura hay un bárril de pié; detrás de la 
figura hay un ancla.

El dibujo representa la orilla del mar, en el que se ven á lo 
léjos dos pequeñas embarcaciones, una á la derecha y otra á la  
izquierda de la figura.

Al pié hay las iniciales E. de ¡a R.»
Los Sres. Estéban Gordo y compañía, fabricantes de tejidos 

y estampados, vecinos de Barcelona, una marca para usarla en ! 
los estampados producto de su fábrica.

«Representa un cuadrilongo con sus ángulos inferiores cor
tados, formando un sexágono en doble línea, ancha por su 
parte interior y delgada en la exterior, de ocho centímetros de : 
alto por cinco y medio de ancho aproximadamente, en el cen- 1 
tro del cual se ve un corzo ó ciervo en actitud de emprender 
la carrera. A sus dos lados, y figurando en primer término, 
dos grupos de palmeras y plantas tropicales, y en fondo á la 
derecha varias sombras figurando un grupo de árboles. Al pié 
de dicho ciervo la palabra Mt.s seguida de una línea, y debajo 
ua espacio cerrado formando un sexágono irregular con dos 
líneas delgadas abrazando el ancho de la etiqueta. Debajo é 
intermedio á las líneas que circuyen la marca y al sexágono 
irregular mencionado, la inscripción Marca registrada.

Todo hecho de litografía en color dorado sobre fondo papel 
color verde satinado.»

D. Miguel Pajares Micon, vecino de Cádiz, comerciante, co
sechero, almacenista y fabricante de vinos, una marca p ara
usarla en las botellas que contienen los productos de su in 
dustria.

«Una etiqueta cuadrilonga en fondo blanco y filete negro* 
cuya parte superior la forma un eseuson orlado de oro. Sobre 
este, en una cinta blanca, se lee: Agente único en la Habana 
Sres. García Serra y compañía. En el centro lleva una ins
cripción que dice: M. Pajares Micon. Vinos de las Cuatro per
las jerezanas, todo en tin ta negra, y un claro debajo, desig
nando en su centro la clase de vino, que será: Jerez, Moscatel, 
Pedro Jiménez y Malvasía. Por la parte inferior del eseuson fia 
inscripción siguiente: Premiado y garantizado. Por debajpde 
esta el símil de dos medallas, anverso y reverso* y term ina con 
la observación siguiente: A los consumidores:. Para evitan-ser 
engañados con falsificaciones y remedos cíe esta antigua y acre
ditadísima marca de vinos, distinguirla principalmente por el 
nombre de M. Pajares Micon, y por los agentes en la Habana 
García Serra y compañía, y en Manila Batllí hermanos %> com
pañía , en Buenos-Aires R. Fernandez y compañía, y em Vera- 
cruz Eres. Gómez y compañía.*

Conforme á lo dispuesto en el citado R eal d ec re tó lo s  que 
tengan que hacer reclamacionjes. contra la concesión* de estas, 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito, 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 3G dias, con
tados desde el en que se publique esta relación en la G a c e l a .

Madrid 26 de Abril de 188L=E1 Director general, Pedro
\ f n n n o l  r lfi Á íY lf n a .

Dirección general de Instruccion pública.

Negociado 1.°

Se halla vacante &n la Facultad de Filosofía y Letras de lá 
Universidad de esta Corte la cátedra de Lengua hebrea, dotada 
con el sueldo anual de 4.C00 pesetas, la  cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 

i de Setiembre da 1857 y en el 2.° del reglam enta de 15 de Enero 
|  de 1870.

í Pwcden tomar parí# este concurso los Catedráticos m i-  
! morar i os de la Facultad §0 âs Universidades de distrito, y 
[ numerarios de Instituto respectiva sección con tres años dev 

antigüedad en sus cargos, m n los supernumerarios de Filosofía 
y Letras de la Central que í'euifian las condiciones del decreto 
de  6 de Julio de 1877 y dispo&icío nes posteriores. Unos y o tro s  
deberán hallarse en posesión ds los* títulos académico» y profe
sionales de sus respectivos cargos

Los aspirantes dirigirán sus* solicitudes documentadas A 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director de! 
establecimiento en que sirvan en el plazo jmprarogable de un  
mes, á, contarse desde la publicación de este anuncio en la. 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expres ado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de la& 
provincias, y por medio de edictos en todos los e stablecimiento» 
públicos de enseñanza de la Nación; lo- cual se advierte para, 
que las Autoridades respectivas dispongan que a s í se verifique?- 
.desde luego sin más aviso que el presente,

Madrid o de Ma yo de 1881.= E 1  Director general» Pascual 
G.ayangos.

Real A cad em ia  d e C iencias e x a c ta s ,  f í s ic a s  
y  n a tu r a le s .

CENTEN A RIO  DE C ALDERO A-

E n  el concurso abierto por esta Real Academia para con
®9moi iar el segundo Centenario de D. Pedro Calderón de la  
Biirsa, y cuyo plazo ha terminado en el dia fie ayer, ne han, 
p®esent ado las Memorias, cuyo número, fecha'de presentaeioa 
y lamaa que las distingue á continuación se expresan:

Número l .— Fecha 4  de Mayo de 1884. 

l e m a .

«Pues cuando mi pena allanes 
sin ver si vivo ó si muero,

4 estaré como el acero 
suspenso entre dos imanes.»

(C a l d e r ó n .— Hombre pobre tochkes trazas;*— 
Jorn. 2.a, Esc. 10.)

Número 2 — Feaha 7 de Mayo de 1881. -

LEMA.

«No lleva la corona 
quien legítimamente no pelea.»

(Ba Divina Filotea.—Auto.—ESe-iGfi)

Número 3i.— Fecha 9 d&Mssyo de 1881.

LEMA-

«Er&!.mM!stro, porque era bueno y iisrmoso.»

Número 4.— Fecha 10 de Mayo de 1881.

L11UA.

«Cuando-Ulises habla de la m ar inmensa y de la *a in 
finita, su lenguaje es verdadero, .human®;. íntimo, sorpren den i©

( y misterioso. ¿De qué me- sirve eb poder repetir con fcock >s los?
1 colegiales qpe la tie rra  es redonda?»

( Í ^ o e th e .— Wertfter .)

Lo que-se anuncia ífl.. públi-so para su* debido conoeim iento*. 
Madrid! 44 de Mayo* de 1881. =*El Secretario, A* tonio 

Aguilar.

Real Academia de Ciencias m orales y políticas.
Examinados por esta. Real Academia los dos discursos  pro- 

sentados ah concurso extr aordihario quo- abrió en el año a etuofi» 
asociándose1 al propósito »de conmemorar el Centenario* di 3l es
clarecido escritor D. P ed ro  Calderón do fia Barca del mod o que 
le es dable;, conforme á r,su instituto, sobre el tema Di scuro» 
acerca de Im  costumbres ̂ publicas y privadas de los españo tes en  
el siglo X Y l l y  fundado e n ,  el estudio de las comedias de Cal deven*. 
ha declarado digno do-premio el escrito que le fue prest enfado 
con el lema E x moribur apparet animus (D. Aug. Da, V erb. 
Apost.), y de accésit el qtue lleva el siguiente:

«¿Qué gente- será esta? (em si diriam),
¿Qué costuraos, qué Lei, que Rei teriam?»

(Os Lu Sí ADAS, CAPTU I.)

Abiertos en sesiDn.de 10 del corriente los pliegos ©errasios, 
y sellados unidos & los indicados discursos, aparceiA que el 
autor del prim ero es el Exorno. Sr.D. Adolfo de Castro y  Rcssi, 
individuo-correspondiente en Cádiz de las Reales Academias; 
Española y do la Historia;: 7 el del segundo el Sr. D. Cárlos .So
ler y Arques, de Madrid.

Ehaeto- sedeóme-de la  adjudicación del premio y del accésit 
se efectuará, con  arreglo al programa de 15 de Febrero de*:ano 
actual; inser to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 1 7 , en la junta, pú
blica-. que- ar m nde oportunamente la Academia.

Lo que, por acuerdo de la misma, se pone en conocimiento 
deh público >. ^

MacMib 11 de Mayo de 1881.—El Secretario, Fetrnaz*o& A w  
vamz-p..

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u tación  p r o v in c ia l de Guad a la ja r a .

Comisión permanente.

El dia 1.º de Junio próximo, á las doce de su m añana , ten
drán lugar ante esta Corporación dos sorteos* uno o rd inario  
para la amortización de once acciones del em préstito de esta 
provincia, y otro extraordinario para las. da veintinueve del 
mismo empréstito de 50(0 pesetas cada una, y autorizado aquel 
por Real decreto de 16 de Julio de 1882b

De las 4.452 acciones emitidas, sób> en tra rán  en corteo 487 
acciones que. están sin am ortizar.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 3a prevención fifi de
ba Real orden de 30 de Noviem bre de 1862, se anuncia en los 
periódicos oficiales para conocimiento de las personas que 
quieran presenciar dicho aoto.

Guadalajara 3 de Mayo da 4881.=E1 Vicepresidente, Her
menegildo Perez.



448 12 Mayo de 1881. Gaceta de  Madrid. = N úm. 132.

A d m in istra c ió n  d e l  Correa  C en tra l.
DIA 9.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm.. 433 Antonio G. Noblejas.—Manzanares.

434 Concepción Gómez.—Villarcayo.
13o Director facultativo.—Minas de Orbó.
136 Ignacio Vallejo.—Valladolid.
137 Javier Nieto.—Zamora.
438 Julia Fon de Rich.—Barcelona.
139 José Mata.—Vitoria.
140 Luis Pedro Márquez.—Alcoy.
141 Leopoldo Colombo.—San Fernando.
U t  Lino Alonso.—Ciudad-Real.
143 Montero y Rubio.—Priego.
144 Narciso Mercader.—Barcelona.
•145 Venancio de Diego Ibáñez.—Pinto.

Madrid 40 de Mayo da i88L = E I Administrado?, José María 
Soler.

DIA 10.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 146 Antonio Beauraiz.—Valladolid.
147 Basilio del Camino.—Sevilla.
148 Enriqueta Fernandez.—Valencia.
149 Erchadl Ileimpet y K ruger—Tarragona.
150 Francisco Sicilia.—Sevilla.
151 Feliciano Aguado.—Paredes de Nava.
15& Jerónima Perpiñan.—Palma de Mallorca.
153 Hijos de D. Romero.—Carabanchel Bajo.
154 Idem id.—Idem.
155 Idem id.—Idem.
156 Idem id.—Idem.
157 Ignacia Muñoz.—Santa María de Campo.
158 Melquíades Valbuena.—León.
159 María Soldevila.—Barcelona.
160 María Potenciana —Dos Barrios.
461 Valentín Diez.—Villarrudas de Cerrato.

Madrid 11 de Mayo de !881.=E1 Administrador, José María 
Soler.

G abinete cen tra l d e T e lé g r a fo s ,
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día; 11.

Estación de origen. m  S n l u r i o .  Domicilio.

M álaga.. ............  José B a rra sa   Sin señas.
Oloron................... Matilde Moran. . . .  Silva, 30, tercero.
P a lm a  . . . . .  F r a n c is c o  P e re z

Merchante   Arenal, 40, segundo.
Barcelona  Enrique W o rm s,. .  Preciados, 17.
V igo....................... Urbano F eijóo .. . . .  Hotel Paz.
T eruel................... Pedro Navarro  Jaime I, sastrería.
V ito r ia ................. Jacinto Zuazo  Huertas, 3, tercero.
P a rís .....................  Enrique P arabere .. Hotel París.
C oruña    Manuel M oreno.. . .  Duque de Alba, 14, se

gundo.

Madrid 11 de Mayo de 1831.=Por el Jefe del Gabinete cen
tráis Julián Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  econ óm ica  d e la  p r o v in c ia  
d e T a r ra g o n a .

JPÍiego de condiciones d que se ha de sujetar la subasta para la
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia, que tendrá lugar el dia £0 de Mayo.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia, y los de arriendos de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
•que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
3§e refiera á ventas; no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

£.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, siendo 
responsable de cualquier error de imprenta que se cometa, y 
reponiendo á su costa las que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mauo, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad el que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4.4 El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo i \ ,  de ojo pequeño.

5 a El editor insertará ios anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
interesante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r el editor ai pre
cio de la contrata será el de 264 que se señala por la Comisión 
principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamente 
sobre los demás bienes dál contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
de precio que resulte entre esta y la anterior si aquel fuese 
m ayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el casó contrario, de conformidad con lo que sobre este 
punto prescribe el Real decreto de 27 de Diciembre é instruc
ción de 30 de Setiembre de 4.852, cuyas disposiciones form arán 
parte  integrante de este pliego en cuanto en él no se halle pre
visto y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que 
por cualquier eoaeepto sean exigibles al contratista se harán  
efectivas por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo 
que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las cuestiones 
que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten 
en tre  el contratista y la Hacienda se resolverán por la via eon- 
fencioso-administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  1.a cláusula 7.a consistirá en 264 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metáli
co ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.'

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse préviamente 26 pesetas 40 céntimos en metálico en 
la Caja de la Administración de la provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa
dos, con excepción del mayor postor, á quien se retendrá ín te
rin se apruebe el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 26 pesetas 40 cén
timos los números de ejemplares; y si el pedido que haga la 
Comisión fuera mayor, se le abonará en cuenta á 10 céntimos 
de peseta por cada uno de aquellos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que se principie el re 
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, deela- 
rándose provisionalmente, y sin perjuicio de la^aprobación su
perior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquel por la Superioridad y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por este la correspon
diente escritura pública dentro del término de tercero dia.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se ve
rificará por la Caja de la Administración de la provincia, en 
los términos que previene la Real orden de di de Febrero ú l
timo.

45. La subasta tendrá efecto en la sala de la A dm inistra
ción económica de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe, 
el dia y hora designado, con asistencia del Jefe del Negociado 
de Propiedades y Derechos del Estado , Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales y Fiscal, si lo hubiere, ó el que 
haga sus veces.

46. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público, ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta de Ma
drid ó en los Boletines oficiales de las provincias,, siempre que 
se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y  toma de razón se
rán  de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltare al otorgamiento de aquella, á lo que previene el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, rela
tivo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . . ,  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen . para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 

¡ Bienes nacionales, se compromete á tom arla á su cargo, con 
¡ iixaefa sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por

d  precio de. . . . . pesetas  céntimos cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Bajo cuyo pliego de condiciones, el que se halla de mani
fiesto en la Sección de Propiedades, he acordado se verifique la 
subasta pública para contratar la impresión del Boletín de 
Ventas de Bienes nacionales de esta provincia por término de 
tres años, y señalando al efecto para dicho acto el dia 20 del pró
ximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, en el despacho de 
la referida Administacion económica.

El que haya de hacer proposición deberá consignar en la 
sucursal de la Caja de Depósitos la suma de 264 pesetas, y no 
se adm itirá postura que exceda.de 26 pesetas 40 céntimos.

Lo que se hace público para sus efectos.
Tarragona 25 de Abril de 1881.= El Jefe económico, Luis 

Monroy de, Isern.

Ju n ta  fa c u lta tiv o -e c o n ó m ic a
d e l P arq u e de A r t ille r ía  de M a d rid .

Debiendo celebrarse subasta pública para la venta de m a
teriales y efectos inútiles existentes en e,ste Parque y cam pa
mento de Carabanchel, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que dicho 
a fio tendrá lugar ante la Junta facultativo-económica de este 
establecimiento, á las dos de la tarde, del dia 25 de Junio 
próximo.

Los precios límites fijados se consignan en el pliego de 
eondicionés, que estará de manifiesto todos los dias no feria
dos, á las horas ordinarias del despacho, en la Secretaría de 
dicha Juata, sita en el edificio que ocupa el Parque.

Las proposiciones podrán hacerse por grupos, debiendo ser 
redactadas en papel del sello 14.°, y con sujeción al adjunto 
modelo.

Madrid 5 de Mayo de 1881.=E1 Oficial primero de Adminis
tración m ilitar Secretario, Julián López Sanz.=V .° B.°=E1 
Coronel Presidente, Mariano Bustamante.

Modelo de proposicion.
' E l que suscribe, vecino de , habitante calle d e .- .. . . ,

núm ero   c u a r td .. según cédula personal n ú m  l
que es adjunta, enterado del anuncio inserto en el nú m ........
de la G aceta de Madrid (ó Boletín oficial de esta provincia), y 
dei pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la venta de materiales y efectos inútiles existentes 
en el Parque de Artillería de esta Corte y campamento de Ca
rabanchel, se compromete á satisfacer por cada quintal m é
trico de hierro, latón ó cuero (tiro de atalaje ó brida) la can ti
dad de p e s e ta s . . . . . céntimos (en letra, sin enmiendas ni
raspaduras), acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Siendo indispensable sustituir por otro nuevo el globo que 

actualmente contiene las papeleas de numeración para los 
sorteos del empréstito de 1868 en razón al estado de deterioro 
en que se encuentra, se anuncia al publicó qtie el traslado de 

, dichas papeletas al nuevo útil tendrá lugar, ante la comisión 
de Hacienda de esta,,corporación, con asistencia de uno de los 
Notarios consistoriales, el dia 47 del corriente, á las tres de la 
tarde, en la sala de Columnas de la primera Casa Consistorial.

Madrid l í  de Mayo de 1 8 8 i.« E l Alcalde Presidente, José 
Abascal, — 3

EMPRÉSTITO DE 1868 (1).

Sorteo eelebrado en esta fecha, correspondiente 
a 1.º de Junio de 1880.

Relación de las obligaciones que han sido amortizadas con premio 
6 con reembolso.

REEMBOLSOS BE Á 380 REALES,

VALOR IGUAL AL DE LAS OBLIGACIONES.

Corresponden á este sorteo

Número XT, Númer© NúmeroNumero d# las Númer, d# las Numero de las
ebligaciones . Jf® ©bligaciones ©bligaeiones

érden- premiadas. ¿rdBQ- premiadas. 6fden- premiadas.

4.342 23/118 4.447 S 9 3.325 1.552 89.573
1343 140.961 1.448 369.181 1.553 85.038
1.344 187.894 1.449 65.816 1.554 136.582
1.345 127.699 1.450 201.992 1.555 420.698
1.346 280.113 1.454 375.576 1.556 283.430
1.347 843.881 1.452 283.157 1.557 146.130
1.348 35.199 1.453 97.427 1.558 344.152
1.349 3Í2.41-1 1.454 324.652 1.559 133.786
1.350 ' 267.439 1.455 397.234 1.560 283.884
1.351 365.070 1.456 388.721 1.561 248.023
1.352 182.623 1.457 98.987 1.562 195.655
1.353 30.146 1.458 29.564 4.563 116.734
1.354 14.288 1.459 198.241 1.564 375.094
1.355 362.744 1.460 191.071 1.565 268.838
1.350 219.868 1.461 438.608 1.566 4*9.700
1.357. 306.505 1.462 190.608 1.567 864.712
1.358 876.592 1.463 182.298 4.568 250.664
1.359 348.984 1.464 2b9.845 4.569 366 644
1.360 333.833 1.465 170.510 4.570 251.700
4.361 124.629 1.466 151.972 1.574 335.995
1.362, 170.634 1.467 422.335 1.578 107.815
1.363; 388.457 1.468 346.872 1.573 142.744
1.364 274.193 1.469 37.318 1.574 75.097
1.365 2.823 1.470 77.256 1.575 171.687
1.366 826.186 1.471 390.913 1.576 118.300
1.367 107.716 1.478 383.637 1.577 72.887
4.368 364.383 1.473 398.108 1.578 887.887
1.369 464.069 1.474 67.846 1.579 145.955
1.37# 266.409 1.475 407.494 4.580 814.118
1.371 26.833 1.476 153.973 1.581 893.097
1.372 241.273 4.477 38.886 1.582 2.375
1.373 343.976 4.478 341.362 1.583 104.033
1.374 269.553 4.479 306.871 1.584 28.248
1.375 242.266 4.480 409.273 1.585 147.763
1.376 77.973 1.481 369.387 1.586 394.608
1.377 218.282 1.482 377.233 4.587 239.280
1.378 279.908 1.483 393.374 1.588 335.646

■ 1.379 225.202 1.484 264.450 1.589 *9.9
1.380 412.214 1.485 307.432 1.590 242.578
1.381' 345.522 1.486 329.909 1.591 245.879
1.38* 369.670 -1.487 340.474 1.592 37.328 "
4.883 218.429 1.488 383.743 4.593 314.679
1.384 247.158 4.489 291.768 1.594 *62.200
4.385 104.390 1.490 167.413 1.595 247.630
1.386 170.937 1.491 1 29.883 1.596 130.368
1.387 377.064 1.492 364.613 1.597 322.742
1.388 226.139 1.493 108.972 1.598 347.045
1.389 409.273 1.494 311.549 1.599 22.521
1.390 - 213.0i 3 1.495 388.342 1.600 *16.048
1.891 93.723 1.496 107.328 1.601 30.272
1.392 398.178 1.497 352.428 1.602 165.204
1.393 184.785 1.498 320.497 1.603 159.805

: 1.394 356.162 1.499 32.993 1.604 184.144
1.395 62.467 1.500 112.562 1.605 201.123
1.396 852.258 1.501 376.868 1.606 135.476
1.397 353.999 1.502 329.117 1.607 163.117
1.398 399.717 1.503 278.117 1.608 123.569
1.399 199.655 1.504 321:431 1.609 83.52-1
1.400 15.778 1.505 127.381 1.640 305102
1.401 350.050 1.506 153.394 1.611 12.714
1.402 *17.665 1.507 352.118 1.618 149.967
1.403 7.827 1.508 2.648 1.613 9.505
1.404 252.545 1.509 141.458 1.614 165.300
4.405 144.181 1.5-10 362.282 4.615 50.567
1.406 313.661 1.511 208.876 1.616 488.687
1.407 118.109 1.512 232.646 1.617 419.248
1.408 27.986 1.513 195.807 1.618 299.014
1.409 39.885 1.514 75.113 1.619 215.628
1.440 308.675 1.515 379.696 1.620 148.650
1.4 tl 232.009 1.516 368.694 4.621 384.356
1.41* 25.816 1.517 277.530 1.622 91.061
1.4-13 238.136 1.518 -164.752 1.623 170.062
1.414 250.707 1.519 387.338 1.624 44.006
1.415 204.684 1.520 104.999 1.625 369.037-
1.416 370.369 1.521 64.707 1.626 376 685
4.117 351.716 1.522 356.539 1.687 408.378
1.418 35.171 1.523 229.823 1.628 11.999
1.419 72.013 1.524 312.078 1.629 13.770
1.42U 96.397 1.525 -131.857 1.680 318.686
1.4*1 423.955 1.526 -126,971 1.631 488.977
1.422 2,9.548 1.527 80.568 1.632 185.812
1.423 ,42:013 1.528 *61.898 1.633 71.1-16
1.4*4 110.814 1.629 289.111 4.634 475-600
1.425 133.636 1.530 123.165 4.635 220.-141
1.4*6 358.353 1.531 245.836 1.636 60.247
1.427 6.910 1.582 383.688 4.637 61.826
1.4*8 -140.431 1.533 400.208 1.038 233.017
-3.429 185.170 1.534 25.316 1.639 233.616
1.430 3i2.097 4.535 *98.008 1.640 201.415
1.431 66.978 1.536 337.735 1.641 142.107
1.432 318.9 i 9' 1.537 94.058 1.642 45.065
1.433 343.782 1.538 16.654 1.643 282.270
1.434 l í  1.268 1.539 21.871 1.644 81.094
1.435 389.569 1.540 53.515 1.645 242.046
1.436 346.118 4.541 25.520 1.646 387.548
1.437 181.451 1.542 447.210 1:647 385 954
1.438. 126.254 1.543 267.021 1.648 269.626
1.439 252.881 1.544 183.447 1.649 495.684
1.440 330.579 1.545 405.839 1 650 302.105
1.-141 52.951 1.546 146.836 1.651 465.847
1.442 216.819 1.547 90.193 4.652 2-15.91*
1.443 40.510 1.548 203.551 1.653- 16.158
1.444 1«*,729. 1.549 148.357 1.654 ‘ §25.919
1.445 13.806 1.550 371.750 1.656 409.177
1.446. 7Ü689 ‘ 1.551 245.280 1.656 327.510

Pl Jémto 1* o i c m  d t  ayerj
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   Número Número wa.»*— NúmeroNaaaero de las Numsro d8 las Numere de las
«¿ligaciones obligaciones . "®_ obligaciones

árdea, premiadas. 6rden. premiadas. “ den. premiadas.

1.657 109.081 1.717 101.007 1.777 179.979
1.658 313.799 1.718 168.776 1.778 49.320
1.659 56.545 1.719 149.049 1.779 355.887
1.660 413.734 1.720 74.668 1.780 65.446
1.661 25.917 1.721 55.185 1.781 240.803
1.063 255.055 1.722 35.332 1.789 209.859
1.663 207.910 1-723 312.650 1.783 398.546
1.664 316.558 1.724 365.198 1.784 382.468
1.665 87.184 1.725 363.936 1.785 38.818
1.666 52.864 1.726 276.037 1.786 218.453
1.667 219.803 1.727 223.051 1.787 179.007
1.668 289.741 1.728 254.422 1.788 224.744
1.669 383.144 1.729 125.837 1.789 454.369
1.670 365.309 1.730 266.729 1.790 304.652
1.871 375.220 1.731 185.974 1.791 265.827
4.07* 108.360 1.782 212.786 1.792 . 247.332
1.673 879.614 1.733 385.641 1.793 93.937
1.674 86.616 1.734 80.318 4.794 113.423
1.675 131.254 1.735 191.883 1.795 193.636
1.876 132.151 1.736 89.287 1.796 132.233
1.677 26.125 1.737 106.730 1.797 82.136
1.678 ' 55.291 1.738 44 645 1.798 392.915
4.679 258.762 1.739 44.735 4.799 140.286
4.680 226.027 1.740 307.858 4.800 383.286
4.681 852.436 1.741 144.671 1.801 81.248
1.682 58.528 1.742 260.525 1.802 371.691
4.683 15.537 1.743 423.770 1.803 38.133
1.684 320.353 ' 1.744 394.893 4.804 891.115
1.685 376.293 1.745 415.785 4.805 20.853
1.686 219.422 1.746 95.486 1.806 126.697
1.687 269.376 1.747 90.681 1.807 215.643
4.688 9.530 1.748 168.738 4.808 66.243
1.689 264.798 1.749 130.153 1.809 97.494
1.690 149.934 1.750 422.909 4.810 303.170
1.691 408.608 1.751 234.127 1.811 353.568
1.692 96.938 1.752 404.250 1.812 347.477
1.693 374.200 1.753 134.691 1.813 359.798
1.694 264651 1.754 35.307 1.814 205.350
1.695 314,047 1-755 47.316 1.815 424.325
1.696 192.625 1.756 72.511 1.816 276.586
1.697 329.169 1.757 250.800 1.817 17.866
1.698 298.200 1.758 204.927 1.818 307.198
1.699 378.299 1.759 849.689 ! 1.819 320.813

'  1.700 387.848 1.760 377.949 1.820 270.174
1.701 170.876 1.761 42188 1.821 176.866
1.702 180.093 1.762 118.075 4.828 465.920
1.703 869.675 1.763 267.529 4.883 844.602
1.704 830.257 1.764 47.733 1.824 231.162
4.705 317.911 1.765 397.589 4.825 130.402
1.706 482.468 1.766 229.009 1.826 482.991
4.707 381.882 4.767 399.167 1.827 106.196
1.708 856.768 1.768 353.000 1.828 152.715
1.709 48.370 1.769 70.067 1.829 357.819
1.710 184.084 1.770 49.126 1.830 239.458
1.711 468.968 4.771 442.608 1.831 , 358.824
1.712 409.165 1.772 215.734 4.838 30.433
4.713 270.710 1.773 205.202 1.833 353.271
1.714 115.733 4.774 158.575 1.884 144.378
.1.715 212.069 1.775 402.150 4.835 300.206
4.716 11.660 1.776 84.969 1.836 132.617

(Se continuará.)

Rectificación á la, lista de las obligaciones del empréstito de 1868, 
correspondientes al sorteo de l." de Julio de 1878, publicada en 
las G acetas de los dias dd 1.“ al 4 del actual.

Número Número
de Dice. Debe decir. de Dice. Debe decir, 

órden. órden.

867 897,680 837.680 968 341.738 341.748
364 468.6S9 161.699 976 894.448 89.448
474 445.346 445.343 Í.Ü09 36.659 36.359
568 497.997 493.997 4.096 387.375 386.375
698 634.034 364.034 1.437 887.788 888.788
781 8.360 .. 836 1.808 44.901 4.901
787 55.573 55.583 1.810 197.70Í 497.601
818 411.148 411.048 1.636 104.468 404.464
947 37.848 77.818 4.654 .314.871 311.884
950 866.131 866.137 1.908 63.565 63.555
961 805.084 815.014 4.988 370.185 377.185

Madrid 6 de Maye de 1881.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. José Rodríguez y Requena, Alcalde constitucional de 

.esta ..villa. . , '
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Médico 

titular de esta villa, se anuncia al público á ñn de que los 
interesados en su servicio presenten sus solicitudes en la Secre
taría del Ayuntamiento en lo que resta del presente mes; ad
virtiendo que la obligación del titular es prestar asistencia fa
cultativa á 800 familias pobres por la retribución de 999 pese
ras anuales pagadas por mensualidades vencidas con cargo 
á lo s fondos municipales, quedando en libertad de efectuar 
contratos particulares ó igualas con el resto de los vecinos, que 
según el último padren suman 1.443; y para conocimiento del 
que quiera solicitar se fija el presente.

Navas de San Juan 6 de Mayo de 4881.=José Rodríguez 
Requena.=Por su mandado, Andrés Ramírez Barrillo, Secre
tario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen

cia del Excmo. é limo. Sr. Vicario eclesiástico, se cita, llama y 
emplaza á Francisco Navarro, natural de Rocafor, padre d© 
María del Oampanar Navarro y Moron, cuyo paradero ó falle
cimiento se'ignora, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio, comparezca en esté 
Tribunal y hora de audieij^ia á;prestiur ó negar 4 su hija el

consejo que necesita para el matrimenio que intenta contraer 
con Norberto Arribas y González; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 6 de Mayo de í884.=Licenciado Juan Moreno.

Juzgados m ilitares.
ASTORGA.

D. Basilio Blaneo y Velez, Comandante graduado, Capitán 
del batallón depósito de Astorga, núm. 83, y Fiscal nombrado.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo con
tra el recluta disponible Lorenzo del Rio Alonso por el delito 
de no haberse presentado á pasar la revista anual que previene 
el art. 830 del reglamento de reservas de 8 de Diciembre de 1878, 
é ignorándose su paradero, por este primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido individuo para que en el término de 30 
dias comparezca en el cuartel de esta ciudad á fin de ser in
terrogado; pues de no verificarlo se le seguirá la sumaria en 
rebeldía, y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Astorga ¿ 88 de Abril de 4881.=Basilio Blanco.

CÁDIZ.
D. Antonio Ibot y Correas, Capitán graduado, Teniente del 

I batallón reserva de Cádiz, núm. 86, y Fiscal de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el recluta de la Caja de esta capital Manuel Mansera 
Sánchez, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Sanlúcar 
de Barrameda, provincia de Cádiz, por cuyo pueblo cubrió cupo 
con el núm, 74 en el reemplazo de 4878, cuyo individuo se 
halla sumariado por el delito de deserción por haberse ausen
tado de la plaza de Cádiz sin autorización alguna, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido Manuel 
Mansera Sánchez para que en el término de 80 dias, contados 
desde la fecha, comparezca en la Mayoría del Gobierno militar 
de esta plaza, ó en su consecuencia á la Autoridad civil ó mi
litar del punto en que se hallare, la cual lo pondrá en conoci
miento del Excmo. Sr. General Gobernador militar de dicha 
plaza; pues de no verificarlo se le seguirá' la causa en rebeldía 
y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y p a r a  q u e  e s t e  e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d ,  s e  f ija r á  
e n  lo s  s i t io s  d e  c o s t u m b r e ,  y  s e  in s e r t a r á  e n  la  G a c e t a  b b  M a 
d r id  y  Boletín oficial" d e  e s t a  p r o v in c ia .

Dado en Cádiz á 84 de Abril de 4881.=Antonio Ibot.

MÁLAGA.
D. José González de la Rasilla y Desmaissieres, Teniente de 

navio de la Armada nacional, primer Ayudante de • la Coman
dancia militar de Marina de esta provincia, y Fiscal en comi
sión de la misma.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el dia 87 de Enero 
de 4880, siendo tripulante del bergantín Cuatro Amigos, de esta 
matrícula, el individuo José María Ferreiros y Tempran, de 84 
años de edad* natural y vecino de Carril, de estado soltero y de 
profesión marinero, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción de buque mercante; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo p©r 
este primero y último edicto al expresado individuo, señalán
dole para su presentación la Comandancia de Marina de esta 
provincia, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, d contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Málaga 80 de Abril de 4881.=E1 Fiscal, José González de 
la Rasilla.

Juagados de primera instancia.
CIUDAD-REAL.

D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 
Ciudad-Real y su partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que ha
biendo cesado D. Juan Nepomuceno Alonso Zegrí del cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido, se cita & 
las personas que tengan que deducir alguna reclamación para 
que dentro de seis meses, á contar desde el dia 4.* de Octubre 
último, lo verifiquen en este Juzgad©; pues trascurrido dicho 
término le serán devueltos varios depósitos que tiene consti
tuidos para responder á dicho cargo en sustitución de fianza.

Dado en Ciudad-Real á 87 de Abril de 4884.=Antonio Bra
vo y Tudela.=Por mandado de S. S., Emilio Arredondo.

GETAFE.
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia del par

tido de Getafe.
Por la presente se cita y llama á  Francisco Cabana Fernan

dez, hijo de Juan y de Nicolasa, natural de Santa María de Bal
sa, partido de Vivero, provincia de Lugo, vecino de Madrid, sol
tero, panadero, de 86 años, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en término de nueve dias comparezca en la audien
cia de este Juzgado á oir una notificación en la causa que se le 
sigue por estafa; apercibido de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 88 de Abril de488i.=*Víctor Covian.=Por 
su  mandado, Camilo García.

GIJON.
P. Luis Vigil Escalera y Blanco, Juez de primera instancia 

accidental de esta villa y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido el dia 3 de Setiembre 

último el Registrador de la propiedad da este partido D« Dioni

sio García de la Cruz, y debiendo procederse á la cancelación 
de la fianza que tiene prestada, se hace notorio por el presente* 
para que las personas que tengan que deducir alguna acción 
contra el dicho Registrador lo verifiquen ante este Juzgado en 
el término de seis meses, contados desdo la inserción de esto 
segundo edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues pasado les parará, 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Gijon á 89 de Abril de 4881.=Lms Vigil Escalera 
y Blaneo.=Enrique Rodríguez Lavin.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez de pri

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Baldomero 

García, vecino que fué de esta ciudad, cuyas demás circunstan
cias no constan y su paradero se ignora, para que dentro del 
término de 80 dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a r r i d , comparezca en este Juz
gado y por la Escribanía del que autoriza con el fin de reci
birle declaración indagatoria en causa que instruyo con motivo 
de las lesiones inferidas por imprudencia temeraria á E). Juan 
Gutiérrez Doncel; bajo apercibimiento que de no comparecer en 
el expresado término será declarado contumaz y rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 16 de Abril de 4884.=José María F o ja -  
co.=Por el Sr. Mateos, Antonio Jiménez.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido en provi

dencia de este dia, dictada en causa fallada contra Francisco 
Martínez Herrera sobre lesiones, ha acordado la comparecencia 
en este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de Riego, de 
Antonio Ortiz López y Francisco Rodríguez Luque, vecinos de 
Linares, y cuyo actual paradero se ignora, para hacerles cierta 
notificación; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
de los 40 dias siguientes al en que tenga lugar la inserción d& 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, expida 
la presente en La Carolina á 30 de Abril de 4881.=Fernando 
Mengíbar.

MADRID.—INCLUSA.
RECTIFIC AC IO N .

En el convenio propuesto por la Compañía del ferro-carril 
de Lérida á Reus y Tarragona á sus acreedores, y publicado en 
la G a c e t a  del dia 86 de Abril último, aparecen los errores de 
copia siguientes:

Página 870, columna 4.a, línea 36, dice: acumularán ; debe
decir: anularán.

En las mismas página y columna, línea 39, dice: sobre el can- 
ge de obligaciones, cuMerto ; debe decir: abierto.

Madrid 40 de Mayo de 488í.=José Rodríguez Roda. —X.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Jv^z de primera instancia 

del distrito de la Latina, dictada á mi 'testimonio, á voluntad 
de su dueño se vende en pública subasta, cuyo remate tendrá 
lugar el 45 de Junio próximo, á la una de la tarde, en la au
diencia del expresado Juzgado, una diez y seis ava parte de la 
casa núm. 46 moderno de la calle de Hernan-Cortés, tasada en, 
8.485 pesetas, de cuyas condiciones podrán informarse los que 
gusten licitarla en la Escribanía de mi cargo, plaza de Herra
dores, 48, tercero derecha.

Madrid 44 de Mayo de 488i.=Juan Joaquín Jiménez.
N—1663

OCAÑA.
D. Fernando del Rio y Abasólo, Juez de primera instancia 

de la muy noble, muy leal y coronada villa de Ocaña y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los más próximos 
parientes de Isidoro Bermejo y Herranz, natural y vecino que. 
fué de Aragoncillo, partido judicial de Molina, de unos 83 años 
de edad, jornalero, á fin de que comparezcan en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal que me 
hall® instruyendo contra Tomás Hombrados Martínez por ase
sinato del Isidoro Bermejo, cuya comparecencia la verificarán, 
dentro de los 30 dias siguientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Ocaña á 89 de Abril de 4884.=Fernando del R io .=  
El actuario, Benito Monedero Redondo.

NOTICIAS OFICIALES.

Antonio A. Trujillo y compañía.
SOCIEDAD COMANDITARIA.

Testimonia.—Registro núm. 873.
En la villa de Madrid, á 7 de Mayo de 4881, ante mí Don 

Fulgencio Fernandez, Notario público, veeino y del distrito do 
la misma, y testigos que al final suscribirán, comparecen:

D. Antonio A. Trujillo y Sánchez, de 89 años de edad, casan
do, Abogado, residente accidentalmente en esta Corte y vecino 
de la ciudad de Barcelona, según aparece de cédula personal 
que presenta de sexta clase, número talonario 40.745, sm fecha* 
45 de Setiembre último.

D. Emilio Trujillo y Fernandez, de 85 años de edad, casado * 
empleado y vecino de esta Corte, que habita calle del Olmo, 
número 34, cuarto tercero, según aparece de cédula personal 
que también presenta, de sexta clase, número talonario 3.991* 
su fecha 87 da Julio del año próximo pasado.
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Y D. Joaquín Belío y E n zo lvo , de 44 años, casado» Agente 
ile Negocios y vecino tan\Dien ¿e esta capital, que habida «alie 
de Alcalá, núm. It5, CP'ar.to principal, cual aparece de cédula 
personal, que también r;xhibe, de tercera clase, número talo, 
nario 423, su fecha 17 ¿ c Julio ya dicho.

Y hallándose t o d r i oa &eñdves comparecientes en el pleno 
uso de ios derechos <qviles, líbre administración de su^ bienes, 
y  de consiguiente ¿QQ \a capacidad legal necesaria, ^ue asegu
ran no estarles h gritada, para formalizar esta escritura de So
ciedad coniaruji1 los dos primeros por su derecho propio, y 
ol último, Sr. úfetío, en nombre y como mandatario de D. Emi
lio Bodoli y v mayor de edad, del comercio y vecino de 
-San Juan d _<* Hortíu provincia de Barcelona-1 á virtud del poder 
especial u dr con lecha 5 del actual y á nu  testimonio, bajo el 
número Ge Arden £69, le tiene conferido, y confiesa no estarle 
tevocft.Jo m limitado en todo ni en parhe, á cuyo efecto exhibe
su prirner» «copia, que se une al final d.e esta-escritura para iü - 
servar en sus traslades. En su consecuencia, no constando al 
Notario que suscribe cosa en contrario de dichas circunstan
cias, dicen: que entro los Sres. Trujille, Trujitlo y Fernan
dez y Bodoli tienen pensado constituir una Sociedad comandi
taria por acciones para el objete que lue$*o se dirá; y poniéndo
lo  er i ejecución ahora, la formalizan bajo los pactos y condicio
nes siguientes-:

1 Artículo i.* La Sociedad que se constituye tendrá -su •do- 
m : .cilio legal en la Viüa y O^rte de Madrid, y girará bajo la ra
zo ai de Antonia A. Trujüloyj campanée,.

Art.'tP  El objete de la'Sociedad es el establecimiento .y «x - 
f  ¿otacion ae una empresa, de navegación en buques de vapor 
» fesde Marsella á Póti, Marruecos. Canarias y Londres. t

Art. 3Í° Gada uno dedos socios, B. Antonio A. Trüjille, Don 
JEmilno Trufilio y Fernandez y  B. ¿©aquin Bello y •Gtnizalvo, en \ 
3iom'bre de su representado, aportan á la misma Sociedad una 
•■«eoineuiditariQ, el primero de <« 0.00B pesetas, el segundo de iO.ÜvG 
^pel tercero de 5P.000; de modo que «el capital comanditario en 
junto seré de'420.060 pesetas, equivalentes á 2L0QO duros, que 
ingresarán desde luege en la Caja**¿e la Compaíim, con aplica- 

“ CÍon á las operaciones que la misma ha de efectuar para su 
y planteamiento^ instalación.

Art. -4.° Ein ateacicn á los compromisos contraídos en eseri- 
~'fu?.,a otorgada ante ei Notario der Ilustre Colegio ddl -territerio 
^•de la Audiencia de Brreefona De Joaquin Serra en 4̂ 8 de'Se

tiembre de 481AVdeclaran y reconocen D. Antonio A. Trujillo y 
7'D. Joaquín Beiío y  Genzolvo, <ennombre de su representado, el 
^perfecto derecho qwn© asiste á ser tonido como socio comandita
rio al Sr. D. Federíe® Gatell y  ©s-truch, del comercio,'casado, de 

-Modad de 33 años y  vecino de la eiadad de Barcelona, imponién
dole, empero, da eoicrdiciom piara gozar de los beneficios que como 

, é .  tal socio pudieren correspondede de ingresar en la Caja de 
la Compañía las;M ’00 peasefca-s que importa su representación 
•en el citado eontrsto, debiéndose hacer efectiva Ja referida co
mandita en el plazo improrog&ble de 15 dias,'Contaderos desde 
la publicación: del prese nte instrumento público -en la Gaceta 

oficia l del Gobierno, utilizando para, hacerle saber este acuerdo
 todos los medios L  gales. que señalan las leyes vigentes * en la

materia; entendiéndose que*fi dentro de dicho plazomoapronta 
Gatell las opresí foarf.biJO pesetas se le considerará se

r r a d o  de la Compañía, y ; por consiguiente «educado -en su 
-derecho.

Art. o.° Laíduracion <1«llá^Saciedad que se constituye dará 
■-principio-en el día de h oy,y concluirá en otro sgtmal, 1 de Maye 
*«ie í 891.

 ̂Art. 6.° Teniendo en . cuenta, que la constitución de la So
ciedad comanditaria p< sr acciomís debe quedar-subordinada á 
bis prescripciones del ai ?t. &• de k tey de t9 de Octubre de 1869, 

.acuerdan los otorgantes : que la Compañía objeto de-esta -escri
tura quedara definítivaj nenie-constituida tan pronto .como de 
2as o.O-!].acciones en quuf, oomodue^o se dirá, debe constar el 
-capital social, so,haya sánscrito.un numero equivalente al duplo 
del capital comanditan- 3, ó sea la cantidad de 240660 -pesetas 
•en acciones; cuya const itueion -se-hará constar en la,forma dis
puesta en la-citada ley.

Art. 7.° Los-señores comanditarios establecen que el socio 
Gerente B. Antonio A. ’ Frujillo y compañía pueda designar de 
entre ellos el que haya de sustituirte, ya por enfermedad ó de
función, en la geoiion y ' representación de la Compañía ¿-con to
das los derechos, acción ws y mblj gruñones que se ^consignan en 
la presente escritura, re servando figo* al derecho ,al nuevo Ge
rente para que, pueda su í̂i&íite sq.;personalidadáLoomanditario 
•que creyese oportuno.

Art. 8.° Es voluntad de ios.señores socios q u e e l , c a s o  á 
que se refiere el*artículo- anterior no, variará la razón-Bocial por 
mi cambio ó sustitución Sel Ge-rente do la Compoáíía.

Art. 9.° Los -Sros. D. J-oaquin Belíp en nombrare su, repre
sen tado, y D. Emilio Trapillo y Fernandez por sí, reconocen 

para caso de ña lie cimiente -t?- inutilización del «ocio Gerente 
i onio A. ’ i l lo y cata pañí a la-cualidad de -sudo fuia&a-
^dor de la empresa de que se Trata, y como a tai se concede á 
. ,sus;herederos ó derecho-habientes quu del 2 por 100 asignado 
jk  la Gerencia como retribución de su «argo pereiba-n el i  por 
^OOf duran te te do* el tiempo «otra exista la Compamía, ya-sean 
fios 40 años detem'fflnados en el art. o.% ó se prologue¡por^l 
uliiempo que detetmateen los señoras comanditarios.

Aré 40. Eln vi-r.tríd de lo acordado en ©1 art. 8.8, «Lscoio Ge- 
rúente D. Anionio A . Trujillo y ,eompañíav designa para que le 
¿suceda en el euirgccdo socio gestor ai comandilarlo D. Emilio 
^ ru lilte  y Finían den, con todos ém  derechos, acciones y obli
gaciones que se consignan en la presente escritura pública.

Art. t i .  EJ «apitaJ social, su apreseritaí-ion, Jas 4jtrifeucio- 
-de das sociw , la distribución de'las utiliiiades y pérdJdas;y 

idemásafisposicáosies^raferentes á -laGompañía que se 'eo-ns-Mtil- 
y e  vienen deteri^íneims con la debida precisión en los esbatu- , 
%"m que so han ibírwa^do para su ¡régimen, y son del tenor si- 
gUi lente;:

ESTATUTOS.
DE LA COMPAÑIA ESPAÑOLA DE VAPORES, BAJO LA RAZON DE

A n ton ia  A . T r u j i l lo  y  ^ m p a ñ ía . |

Duración, clase, nombre y objeto de la Sociedad.
Artículo i*  ;6e forma eifi.-esta capital urna Sociedad coman

ditaría por acciones, que tendrá su domicilio social en la villa 
J  Oorte de Madrid, y girará fa jó la  razón .social de Antonio 
ÚL- Trujillo y  zompafáa.

h& duración ,d@ la indicad# Compañía s^rá de 10 años, á 
«oistar de la fecha de la escritura social.

A rt. Es su objeto la explotación de.buqneg de vapor que 
fiagan la na jegveíon .aatediclig.

Capital y reprB&eytiation.
Art. 3.p El capá tal _ social es de 3 millonea dê  pe&etas, y lo 

compondrán los si ¡Tifien tesbuquea do vapor, cuyo vffior, con 
todos sus eneres y fí,?eesorio¡b deberás ser ap.roximadam^níc el i ’ 
siguiente t i

Pesetas,

Vapor Rosilíl, ti*er#ierit&g lióVéñta y tres mil sete
cientas cuarenta y cinco pesetas  ..........  393.745

Idem Madrid» cuatrocientas veinte mil cuatrocien
tas cincueiBd pesetas...................    • • * ................ .. 420.450

Idem Á li-B ty , cuatrocientas treinta».‘y cinco mil
doscientas doce pesetas................    433.242

Idem Teáfe, cuatrocientas cuarentr. mil ochocien
tas -catorce pesetas................................................ 440.814

Idem Loma* cuatrocientas doce mil cuatrocientas
chteu'cnte, pesetas...............................................   • • 412.450

Idem Las -Palmas, cuatrcemitas cuarentay siete
mil trescientas veintinueve pesetas...............   447.329

Idem S&nta, Cruz de Ág&dirt cuatrocientas cin-
cuenía mil pesetas.  ..........................................  ¿30fo00

En junto, 3 millones .<te pesetas.............................. 3.000 000

■Cuyo capital no ¡podrá aumentarse si la Sociedad no acor
dare establecer otras líneas de cabotaje ó altura.

-Art. 4.® Dicho-capital estará subdividido en 6.000 acciones 
al portador de 500 pesetas cada una, las que serán cotizadas 
em Bolsa, devengando ei interés anual de un 5 por 400.

Art. 5." Las acciones suscritas se harán efectivas por divi- 
•dendos de 25 por iüO, los que se entregarán á los. Sres. Ban
queros de la Compañía en ios puntos uonde se realice la sus- 
crieion, en Jas fechas ó términos siguientes:

Primer dividendo, de 25 por 400, al salir á efectuar su pri
mer viaje el Rosita.

Segundo dividendo, de 23 por 400, á los 30 dias de pagado 
el primer dividendo.

Tercer -dividendo, de 25 por 400, á los 60 dias d© pagado el 
segundo dividendo.

Cuarto j  ultimo, de 23 por 400, á los 90 dias de pagado el 
tercer dividendo.

Art. 6.° El interés anual del 5 por 400 que devengan las re
petidas acciones se satisfará á los poseedores de las mismas 
por semestres vencidos en los puntos que la Gerencia esti
me más oportunos para mayor facilidad de los tenedores de 
aquellas.

Art. 1P La administración de la Compañía y su dirección 
fina.ricura estará á cargo del socio Gerente D. Antonio A. Tru
jillo, con todas las atribuciones necesarias para administrar la 
Compañía, y su haber, adquisición y compra de todo el mate
rial necesario para el desarrollo de la empresa, seguro de los 
vapores, y para todos aquellos actos y operaciones que puedan 
ocurrir en su marcha social.

Art. 8.* Ei Gerente de la Compañía percibirá un 2 por 400 
sobre los fletes brutos de C3rga y pasajeros, según sobordos, 
cualquiera que sea el número de vapores que tenga la Com
pañía en explotación, con más la gratificación anual de A~5.000 
pesetas.

Aré, #.* En atención á que la cabeza dé la línea radica en el 
extranjero (Marsella), y exige para la buena administración y 
explotación de la misma resoluciones momentáneas, se faculta 
ál socio gestor D» Antonio A. Trujillo para que nombre á la 
persona que creyese oportuno, con. las. atribuciones y sueldos 
convenientes á tan importante cargo para el mejor servicio de 
la Compañía; debiendo, empero, este empleado, que se llamará 
Director de explotación, afianzar su cometido en la Caja de la 
Compañía con 5U.Ü00 pesetas en acciones, teniendo la respon
sabilidad de todos sus actos, y con especialidad en aquellas en 
que está facultado para el uso de la firma social.

Art. 10. Los accionistas que no satisfagan sus dividendos 
en los plazos determinados en el art. 5.° abonarán á la Com
pañía Jos perjuicios que se la ocasionen, más el 5 por 100 del 
capital suscrito que devengan las acciones; y si resultaran in
solventes, se anularán estas, poniendo en circulación la Com
pañía otras nuevas, haciendo constar en las mismas: Son dupli
cadas por falta de payo.

Artjdi. A la gestión administrativa corresponde llevar la 
contabilidad por partida dobl8. conforme á.has disposiciones 
del Código de Comercio, así como los libros auxiliares y docu
mentos conducentes para la mayor claridad y exactitud de las 
operaciones.

También incumbe á la misma Gerencia la obligación de for
mar en el último dia de cada año el balance general de la Com
pañía; el convocar á esta anualmente á junta general en la fe
cha que estime conveniente para someter á su aprobación el 
referido balance y dar cuenta de cuantos asuntos puedan inte
resar; sin perjuicio de citar también á la repetida Compañía á 
junt-asrextr&ordiaarias cuantas veces estime necesario.

Art. 12. La convocatoria para las juntas ordinarias y ex
traordinarias se harán por medio de anuocios en los periódioos 
con i 5 «dias de anticipación ¿ la fecha en que hayan de tener 
lugar; y si á ella no coneurri&sen un número suficiente de socios 
accionistas para formar acuerdo, ó sea la mitad más uno de 
todos los asociados, se hará segunda citación con intervalo del 
mismo tiempo, can prevención en ella deque cualquiera que 
sea el rmmero de los concurrentes se habrá de estar y pasar por 
todos por las resoluciones que se adopten.

Art. 43. Tanto el Gerente de la Compañía como el Director 
de explotación deben representar siempre en la misma, é inde
pendientemente de la eomandjta, un interés por lo ménos de 
50.000 pasetas en acciones.,

Art. 44. Vendrá á cargo de la Gerencia la liquidación del 
resultado «de cada uno de ios viajes que rindan los buques de 
vapor pertenecientes á la empresa, en el término de 20 dias 
posteriores.ai en que cada uno de ellos realice dicho viaje, re
mitiendo-una copia autorizada de aquella operación á los re
presen tantee de la Compañía en París, Londres, Canarias, Mar
ruecos, <etex; y para que pueda cumplirse con la indicada obli
gación, se impone asimismo al Director de explotación la de 
remitir é los cinco dias d-e rendido cada viaje á la (Gerencia 
toda la a’oeum-entacion y antecedentes relacionados con la li
quidación' «s&presada:

AírL 4o. /Acuerdan los señores socios que en el caso do con- 
veiik* á los: intereses de la Compañía la variación del domicilio 
social, lo pocteá -efectuar dando cuenta á la junta general de 
señores acó íontósas para su aprobación.

Be la Junta consultiva. '
Art. 16. Ett la junta general que se efectúe para la consti

tución de la C ompañía se elegirá una llamada consultiva, com
puesta de cinco* ó más señores accionistas y un comanditario á 
propuesta de la Gerencia, cuyo cargo duraré un año, nombran-* 
do.se la que debe sueederle en Ja junta general que deba cele
brarse con arregl o á lo que se dispone en el art. 43, pudiendo 
ser reelegidos los ^ue ya hayan desempeñado «dicho cargo.

^Ar^.iA La Junta consultiva .'celebrará reuniones .mensual- 
riteñté en el dia queqsea convocada por él Gerente, sin perjuicio 
de celebrarlas también siempre que ppr el mismo se Ies cite 
pará ios asuntos en que necesite, oír f u 
ñiendo: rqtlpmm' cualquiera.de dichos ̂ opópeslpar^i einitiria con 
acierto el examen de libros ó docinneritos que 'sírvan a ’ins- j 
teñirle sobre si particular que sea objeto ds Ja consulta. Cora- i

pete además á dieha Junta, en unión con el Gerente, la desig
nación de la cantidad que á cuenta de beneficios deba sujetarse 
á reparto. Oirá también su parecer sobre las dificultades que 
ofrezca la formación de los balances y cuentas que hayan de 
presentarse á la junta general; además acerca de las cantida
des que, procedentes de las utilidades que resulten, deban des
tinarse á fondo de reserva para la reparación de buques, adqui
sición de otros nuevos, ó bien para cualquier objeto que con
venga á la empresa, sin perjuicio de someter la resolución que 
se adopte á la aprobación de la junta general.

De la junta general de señores socios.
Art. 18. Para que tengan perfecto derecho á concurrir los se

ñores socios coma nditarios y accionistas á las juntas generales, 
presentarán á la Gerencia con siete dias de antelación á la le
cha en que aquella se celebre sus respectivas acciones parva que, 
tomando razón de ellas, se las devuelva con la correspondiente 
nota, que habrá de servirles como de papeleta de entrada ¿n 01 
local, computándose el número de votos de cada teció por el 
de acciones que posean ó representen.

Art. 19. Los socios que por  ̂cualquier motivo no pudiesen 
concurrir á las juntas, bien ordinarias ú extraordinarias, para 
las que sean convocados enEa forma antes establecida, deberán 
ponerlo con la debida anticipación por escrito en conocimiento 
de la Gerencia, con designación del accionista que deba susti
tuirle debidamente autorizado para aquellos actos.

Art. 20. Los, acuerdos que en las juntas ordinarias y extra
ordinarias se tomen se harán por votación nominal, formando 
mayoría la mitad más uno de todos los votos que se emitan, 
tanto por derecho propio como por representación de otros ac
cionistas; y en caso de empate, quedarán desde luego los accio
nistas convocados para nueva votación a los seis dias siguien
tes de haber tenido lugar la primera; y si por consecuencia d9 
ella no resultase mayoría, la suerte decidirá entre los acuerdos 
puestos el que haya de adoptarse, consignándose todas las re
soluciones que se tomen en las expresadas juntas en un libro 
de actas que llevara la Gerencia.

Art. 21. Tanto los socios comanditarios como los accionis
tas tendrán derecho para examinar los libros de la Sociedad 
sin extraerlos de las oficinas en que radiquen, para que en el 
acto de la junta puedan hacer con el debido conocimiento las 
observaciones que procedan en las discusiones que se promue
van y en cualquier otro asunto de interés social.

Be los socios comanditarios.
Art. 22. Para el caso de que alguno de los socios comandi

tarios trate de trasmitir á otra persona el interés ó participa
ción que tenga en la comandita, deberá obtener préviamente 
el consentimiento de los demás socios, como se previene en el 
artículo 322 del Código de Comercio; y si el adquisidor fuera 
un tercero extraño á la misma Compañía, tendrán preferencia 
para obtener dicha participación los demás comanditarios, dis
tribuyéndose aquella entre los que lo soliciten en la proporción 
del capital que cada uno represente en la Compañía.

Art. 23. La Sociedad no se disolverá porque sobrevenga la 
quiebra de uno ó más de los comanditarios, así como tampoco 
por la muerte de alguno de los mismos; pues en el primer caso 
representarán su personalidad los síndicos del concurso á que 
aquel estuviere sujeto, con los mismos derechos y acciones que 
le correspondieran, y en el segundo continuará la empresa con 
los herederos del comanditario difunto, representado por una 
persona.

Art. 24. Los mismos socios comanditarios se declararán im
posibilitados para tomar participación durante el término fija
do para esta empresa en ninguna otra de navegación cuyos 
buques se dediquen á la misma carrera, salvo el caso de que 
en junta general se acordase la modificación de este artículo en 
la forma que determina el Código de Comercio.

Distribución de utilidades y pérdidas.
Art. 25. Las utilidades serán repartidas á los señores socios 

comanditarios en proporción exacta al capital comanditario 
que cada uno represente, así como á los señores accionistas se
gún lo prevenido para estos en el Código de Comercio; y las 
que resulten, verificado el balance anual á que hace referencia 
el art. 43, se repartirán en dividendos activos después de pa
gado el 5 por 400 de interés que devengasen las acciones, y 
siempre y cuando de las utilidades disponibles no se hubiere 
en junta general acordado retener el todo ó parte de ellas á los 
efectos que marca el art. 18.

Art. 26. Las pérdidas quedan obligados á soportarlas los 
señores comanditarios y accionistas, á tenor de lo preceptuado 
por el Código de Comercio, y en la misma proporción que para 
las utilidades establece el artículo anterior.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . .

Art. 27. La Sociedad quedará disuelta en los casos y por las 
causas que prescribe el art. 329 del Código de Comercio, pu- 
diendo, sin embargo, acordar su continuación ó próroga la co
mandita por mayoría de votos con las formalidades que para 
estos casos se halian prevenidas.

Art. 28. Para el expresado caso de disolución de la Compa
ñía, se sacará en subasta pública cuanto á la misma sea perte
neciente, y su producto líquido se distribuirá entre los señores 
comanditarios y accionistas en proporción al capital que cada 
uno de ellos haya impuesto.

Art. 29. Toda diferencia que pueda suscitarse entre los se
ñores socios accionistas sóbrela inteligencia y contrato social 
se decidirá por Jueces árbitros ó arbitradores, según dispone 
el art. 323 del repetido Código, procediendo á su nombramiento 
por el socio ó socios disidentes y por la Gerencia, uno por cada 
parte, con designación del tercero que haya de dirimir para caso 
de discordia; los cuales habrán de arreglarse á lo establecido 
para estos casos por la ley de Enjuiciamiento civil, quedando 
obligados los que contiendan al puntual cum plim iento del fallo 
que recaiga.

Art. 30. Para todos los casos que no se hayan previsto en 
el articulado de la escritura social, se estará y pásará por las 
disposiciones que respecto de los mismos estén establecidas en 
el Código de Comercio referentes á la constitución, obligacio
nes, disolución y liquidación de las Sociedades en comandita 
por acciones, quedando asimismo obligados todos y cada uno 
de los comanditarios y accionistas que compongan la empresa 
á cumplir y guardar los pactos establecidos en la escritura so
cial y los adicionales que necesario sean al desarrollo de la 
empresa.

Art. 34. En igual de circunstancias, serán preferidos para el 
cargo de consignatarios y agentes de los buques, como así 
para la carga de. sus mercancías y aplicación de tarifas, los se
ñores comanditarios y accionistas que lo deseen., , , •
A Por taqto,lo$. señor es otorgantes declaran que. los pactos y 
estatutos que preceden deberán ser tenidos y considerados 
como ley fundamental de la referida Sociedad comanditaria 
Antonio A. Trujillo y compañía, a la que, quedarán^pjetos> to*- 
dqs.lp^ iQci^y^acqioqistas presentes,,y. yenidprq!?»*#tó quepmqp 
dan .oponer contralá observancia de sus prescripciones moti
vó,-rázon mí pretexto"alguno; y eri'su*Yi#‘tód'manifiestan que 
de las 6.000 acciones de que consta el capital social se hallar*
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suscritas 800, que importan la cantidad de 400.C00 pesetas', en 
la proporción siguiente, á saber:

Pesetas.

D. Joaquin Belío, 430 acciones..  ..............  75.000
D. Emilio Bodoll Suñer, 150 acciones.  ..........  75.000
D. Antonio A. Trujillo, 4.50 acciones........................  75.000
E l mismo, á nombre y por encargo de D. Benigno

Celestino H uguet, 400 acciones............................  50.003
El mismo, á nombre y por encargo de D. José

Beltrán Carreras, 50 acciones.................    25.000
B. Emilio Trujillo Fernandez, 100 acciones  50.000
D. Gregorio Martínez Serrano, 100 acciones..  50.000

Total 800 acciones..............................  400.000

Y atendiendo á que dicho capital suscrito excede del núme
ro fijado en el pacto 5.° de esta escritura, para poder consti
tuirse la Sociedad desde luego los señores comparecientes por 
medio de ,1a presente y en la via y forma que mejor proceda 
declaran que desde este momento queda constituida la Socie
dad comanditaria por acciones, bajo la razón social de A nto
nio A. Trujillo y  compañía, con domicilio fijo en la villa y Corte 
de Madrid.

En cuya virtud declara el suscrito Notario haber advertido 
a los propios señores otorgantes, en primer lugar que la p ri
mera copia de esta escritura deberá presentarse dentro del té r
mino deA 15 d ias , contaderos desde hoy, para su registro en el 
de comercio á cargo de la Sección de Fomento del Gobierno 
civil, y que deberán cumplirse los demás requisitos preveni
dos en el art. 3.* de la ley sobre libertad de creación de So
ciedades, de fecha 19 de Octubre de 1869; y en segundo lu 
gar, que deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el de mañana, á la oficina de liquidación del 
impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes para satis
facer el correspondiente al Tesoro público, á tenor de lo preve
nido en el reglamento provisional aprobado en 14 de Enero 
de 1873.

Así lo dijeron, otorgan y firman con los testigos presentes 
al acto, sin excepción alguna legal que les impida serlo, D.* Al
fredo García y Márquez, que vive calle de las Tres Cruces, nú
mero 8, cuarto segundo, y D. Joaquin Moreno y Rodríguez, que 
vive calle déla Puebla, núm. 4, piso tercero, ambos mayores de 
edad y vecinos de esta Corte, á quienes y otorgante D. Antonio 
A. Trujillo yo el Notario doy fé que conozco; y no pudiéndola 
dar del conocimiento de los otros dos otorgantes , lo hacen de 
él y sus circunstancias los mismos testigos.

Y advertidos todos los concurrentes del derefiio que tienen 
á leer por sí este documento, lo han renunciado, haciéndolo yo 
el Notario íntegramente á su instancia y lo hallaron conforme; 
de lo que, y demás contenido en el mismo', doy fé y lo signo y 
firxno.*=Joaquin Belío.=Antonio A. Trujillo y com pañía .^  
Emilio Trujillo.=Joaquin Moreno, testigo=Alfredo García Már
quez, testigo.==Signado.=Fulgencio Fernandez. •

Poder.—Registro núm. 269.—En la villa de Madrid, á 5 de 
Mayo de 1881, ante mí B. Fulgencio Fernandez, Notario públi
co, vecino y del distrito de la misma, y testigos que al final sus
cribirán, comparece el que dijo ser y llamarse D. Emilio Bodoll 
y Suñer, de 38 años de edad, casado, del comercio, residente 
accidentalmente en esta Corte, y yecino de San Juan de Horta, 
provincia de Barcelona, según aparece de cédula personal que 
presenta de sétima clase, número talonario 144, su fecha 18 de 
Setiembre del año último; y teniendo por lo expuesto capaci
dad bastante, que asegura no estarle lim itada, para formalizar 
este mandato, sin que al Notario que suscribe le conste hada 
en contrario, dice: que autoriza y confiere poder especial y 
cumplido como en derecho sea necesario á favor de D. Joaquin 
Belío y González, mayor de,edad, casado, propietario y vecino 
de esta Corte, calle de Alcalá, núm. 16, para que en nombre y 
representación del señor otorgante formule y autorice escritu
ra  comanditaria para la creación y desarrollo de una empresa 
de navegación á vapor entre Marsella á Poti, Marruecos, Cana
rias y Londres, con la razón social de Antonio A. Trujillo y 
compañía, y bajo las demás cláusulas, bases y condiciones que 
convenga y le presente el D. Antonio A. Trujillo, que aceptará 
en todas sus partes como si el señor compareciente asistiese al 
acto en persona.

También le faculta al Sr. Belío para que revoque y anule en 
todas sus partes cualquier otro compromiso anterior que por 
documento público ó privado tuviere hecho el señor otorgante 
y guarde relación con el que ha de celebrarse por virtud de este 
mandato; pues el que para lo referido, sus incidencias y depen
dencias necesite el ID. Joaquin Belío, ese mismo le da y confiere 
sin restricción ni limitación alguna.

Así lo dijo, otorga y firma con los testigos instrum entales 
que no tienen excepción alguna, legal que les impida serlo Don 
Mariano Diaz y López Mateos y D. Pablo Irueste y Zahonero, 
vecinos de esta Corte, á quienes yo el Notario doy fé que co
nozco; y mediante á no conocer al otorgante, me identifican su 
persona y circunstancias los testigos también presentes D. An
tonio Trijillo y Sánchez, residente en esta capital y vecino de la 
ciudad de Barcelona, y D. Alfredo García Márquez, vecino de 
esta Corte, que habita calle de las Tres Cruces, núm. 8, cuarto 
segundo, á quienes yo el Notario también doy fé que conozco.

Y advertidos todos los concurrentes del derecho que tienen 
á leer por sí este documento, lo han renunciado, haciéndolo yo 
el Notario íntegramente á su instancia, y lo hallaron conforme; 
de lo que y demás contenido en el mismo también doy fé, y lo 
signo y firm o.=Em. Bodoll —Mariano Diaz.—Pablo Irueste .=  
Antonio Trujillo.=Alfredo García Marquez.==Está signado.— 
Fulgencio Fernandez.

Es primera copia conforme á su original, núm. 269 de or
den, que con nota de su expedición queda en mi protocolo cor
riente de escrituras públicas, de que doy fé y á que me remito.

Y á petición del otorgante, la libro en este pliego, sello 6.®, 
número 98.894, que signo, firmo y rubrico en Madrid, dia, mes 
y año de su fecha.=Está signad®.==*Fulgencio Fernandez. !

 ̂Es primera copia de su original, con quien concuerda lite
ra ’mente, y bajo el número de orden 273, con nota de su expe- j 
dieion, queda en mi protocolo corriente de instrum entos públi- ; 
eos, de que doy fé, y á que me remito caso necesario.

Y á petición de los señores otorgantes, libro la presente en 
estos 40 pliegos de los sellos 4.* y 44.°, números 40.796 y 3.i45.54o 
á o.445.5'23, ambos inclusive, que signo, firmo y rubrico en , 
Madrid á 8 de Mayo de 4884.=Entre líneas=en  nombre de su 
representado=sobreraspado=Antonio A. T.ru=aRosita—Benig
no Celes*=reglamen =  todo vale .= E stá  signado.=Fulgencio 
Fernandez.

El documento anteriormente copiado corresponde á la letra 
con su original, que para este efecto me fué exhibido por el so
cio Gerente D. Antonio A. Trujillo y compañía, á quien se lo 
devolví, firma su recibo, de que doy fé, y á que me remito 
caso necesario.

Y para que conste donde convenga, yo el infrascrito Nota
rio pongo el presente testimonio en estos 10  pliegos del sello 40.*, 
números 645.734 al 740 ambos inclusive, que signo, firmo, y  
rubrico en Madrid á 8 de Mayo de 4881.—Sobreraspado—so- 
rios= todo  vale.=Fulgencio#Fernandez. X —4604

r Vicenta.
S SOCIEDAD ESPECIAL MINEROA.

Número 50.
En la villa de Aguilas, á 4 /  de Marzo de 18861 a, ¡te mí Don 

Blas Rosique y Sánchez; vecino y Notario público de Ja misma, 
del ilustre Colegio de Albacete y distrito de Lorca, comparece: 
D. Jacinto Aleara z Carean o,, de 49 años de edad,, de cate-do ca
sado, Ingeniero y de esta vecindad, habitante en la r a lh * de la 
Soledad, con cédula personal de quinta ciase, expedida po r  esta 
Alcaldía en 34 de Diciembre cM año último, bajo el núm. 672.

Es conocido de mi el Notario; y de ello, como de su p n .)le
sión y vecindad, doy fé; asegura--reunir las circunstancian p  ui-  
sonales expresadas, sin otra alguna que limite las facultad es 
que las mismas determinan; por kveutí, y mediante á que na - 
da me consta en contrario, le considero con lo capacidad ji¡wri - 
dica bastante para otorgar esta escritura, y expone:

4.® Que es «oncesionario de la m ina cuya; descripción- 
la siguiente:

M ina—-La titulada Vicenta, de minara! de hierbo y de 3 ! per— 1 
tenencias ó hectáreas, que componen 3iif)i)0t) metros cuadrado® 
de extensión, teniendo el expediente de su registra el número? 
5.802, sita en el barranco de Pinilla, Diputación de Garrovilio, 
término municipal de Lorca: lindando por el Sur la m ina Son- 
Diego y en la proximidad á la titulada Reina del Cielo; por Este 
La Abeja; Oeste próxima á las llamadas La Investigadora y e l 
registro minero Precaución, y por el Norte la mino Amalia,. 
y Virgen de las Huertas.

Titulo.—La deslindada mina fué concedida al otorgante por' 
el título que exhibe, expedido en 22 de Mayo de 4877 por el Go
bernador que fué de esta provincia D. Antonio García Mauriño;. 
yN mediante á que carece de inscripción en el R egistro 'de la» 
propiedad del partido, se compromete el otorgante á que con la 
debida oportunidad se llene este requisito.

Cargas.—'Según declaración del otorgante,, á la expresada 
mina no afectan más cargas que las impuestas en favor del 
E stado .,

2.* Que ha resuelto formar una Sociedad especial minora, 
con el carácter de anónima, pai'ael laboreo y explotación dé la 
deslindada mina; y llevando á efecto su propósito, otorga la pre
sente escritura pública bajo las condiciones que se consignan 
por las siguientes cláusulas:

Prim era. El otorgante D. Jacinto Alcaraz forma Sociedad 
especial minera bajo la razón de Vicenta para el laboreo y ex
plotación de la mina del mismojaombre antes descrita.

Segunda. E sta Sociedad tendrá su domicilio en Madrid. 
Tercera. La duración y  capital de esta empresa son inde

terminados; pero su interés se divide en 400 acciones nomina
tivas iguales en derechos y obligaciones, que estarán represen
tadas por láminas ó títulos expedidos por la Jun ta directiva 
que nombrará.

Cuarta. Las 400 acciones de que consta esta empresa las 
distribuye el otorgante en la forma y entre los- sujetos si- ] 
guientes: I

A cciones.

D. Luis Figuera y Silvela, Ingeniero y vecino de
Madrid, una acción..............................................   4

D. Fernando Putz, de nacionalidad alem ana, Inge
niero de Minas, con domicilio en Madrid, o tra ac 
ción. . . i . . . . ....................   4

D. Paulo de la Peña y Morillo, Médico-cirujano, ve
cino también, de Madrid, otra acción....................... 4

D. José Bar-trina Serrano, del comercio y vecino de
esta villa, otra acción . ..........      4

Y las 96 restantes se las reserva el o to rgan te .. . . . .  96

T o ta l acciones...................   400

Quinta.^ La dirección y administración de esta empresa 
correrán á cargo de una Junta directiva ó de gobierno, com
puesta de un Presidente, un Tesorero y un Contador-Secreta- 
tário, cuyos cargos tendrán de duración dos años, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente. Para el desempeño de dichos car
gos hasta fines del año 4881, elige para Presidente al Sr. Don 
Luis Figuera y Silvela; Tesorero á D. Fernando Putz, y Con
tador-Secretario á D. Paulo de la Peña y Morillo, por quienes 
se autorizarán las láminas'ó títulos representativos de las 410 
acciones en que se divide el interés de esta empresa.

Sexta. Las expresadas acciones serán trasferiblss por sim
ple endoso ó en cualquiera otra forma prescrita por derecho; 
pero la Sociedad no reconocerá la trasferencia sin que antes se 
haya tomado razón de ella en el libro que se destinare al efec
to, y para ello deberá la Junta directiva cerciorarse de la legi
timidad del traspaso por los medios que su discreción le su
giera.

Sétima. Todo socio vendrá obligado á pagar puntualmente 
los dividendos pasivos que á su interés correspondan, según lo 
acuerde la jun ta  general ó la directiva, quedando esta faculta
da para declarar la caducidad de dicho interés, con pérdida de 
todo derecho anterior, si en el plazo que por la misma se de
signe no se verifica el pago ele los referidos dividendos.

Octava. Los socios ausentes deberán nom brar persona que* 
los represente en Madrid, por medio de oficio ó con poder bás
tante á elección de la directiva, con el que se entenderán las- 
citaciones y demás diligencias que ocurran, pagando los re 
partos pasivos y haciéndose cargo de los activos."El que así nu
lo hiciere se entenderá que renunciad  toda citación personal;, 
y estará y pasará por los- acuerdos y resoluciones que adopta—' 
ren los demás socios.

Novena. Para ser individuo de la Junta directiva ó de go
bierno, será requisito indispensable poseer al ménos una ao- 
cion por derecho.propio.

Décima. Todo tenedor de acción vendrá obligado á aceptar 
los cargos y comisiones que por primera vez se le confieran..

Undécima. Cada acción de las 400 de que consta esta em
presa dará derecho á un voto, y en su consecuencia cada* socio» 
tendrá tantos votos como acciones represente.

Duodécima. Las resoluciones en las juntas generales-de a<v 
cionistas se tomarán por mayoría absoluta de votos, decidien
do en caso de empate el del Presidente, idas si en la p rim era 
reunión no concurriese núm ero-bastante para tom ar acuerdo, 
se convocará á otra con el intervalo de ocho dias al inémos, en 
la cual será ejecutivo lo que se? acordare*por la m ayoría de los 
asistentes, sea cualquiera e'l número que á  eMa concurm n.

Déci m aterna. Las atribuciones de cada uno de los cargos 
de la directiva, con los demás que convenga estab'Jeeer- >en ar
monía con las bases de esta escritura, serán objeto, de* un re
glamento que se redactará., al efecto, el cual será ex&Lninado» 
discutido y aprobado en jun ta  general de accionistas* 

Déeimacuarta. Para la  renovaoion de la directiva,, cuando 
corresponda, se celebrará jun ta  general de accionistas con el 
carácter de ordinaria, en la cual se presentarán las cuentas y 
u n  estado del que ocupe la Sociedad, y se discutirán  y resolve
rá n  los demás asuntos que en el acto se som etan a  su delibera
ción.

¡ Además de esta junta, podrán celebrarse las. extraordinarias 
» que estime la directiva.

f , i^'eimaquinta. El concesionario D. Je cinto Alc&raa trasm ite 
j a e-ola Sociedad el domingo pleno de la referida m ina Vicaria, 
i con todas sus servidumbres; labores, minerales y cuanto coius- 
1 tjtuyesu  accesorio, sin reservación alguna, 
r  ̂ í 'on estas condiciones, que serán guardadas y cumplidas 
• iodos los accionistas, formaliza d  otorgante la presente eseri- ' 
j tura de fundación de la Sociedad especial minera Vicenta par&¿
1 el laboreo y explotación de la m ina del mismo nombre.

Advertencias.
I I  Advierto yo el Notario al otorgante lo prevenido en s f  

art ículo o /  de la- ley ck 49 de Octubre de 4869, quedando per-- 
rectamente inteligenciada de sus efectos.

2 /  Que sin verificarse la inscripción de este instrumenten 
público en el Registro de la propkdad dttí partido, no será ad
mitido en los Juzgados y  Tribunales, Consejos y oficinas del 
Gobierno, si el objeto de la presentación fuere hacer efectivo»' 
en perjuicio de tercer®'el derecho que debí ó ser inscrito, salvo* 
los dos casos de excepción que comprende tú  art. 896 ele- la ley 
hipotecaria.

i Y por último, que debe satisfacerse á i u  Hacienda públi
ca la cantidad que corresponda por e-himpues to  sobre- derechos 
reales y trasm isión de bienes en el térm ino de* 30 dias-, y bajo- 
fas multas- que en caso de infracción impone la- legislación del 
r.amo.

Reunidos en un solo aefo-el otorgante y  t e s f c i i n ‘ste*um en- 
tai es, qu^do sdn D. Vicente Zaragoza Llero?fc y D. Antonio Mar— • 
tknez banal tez Fortu3j.de esta vecindad*- • si a. excepción, les* he 
j/ei&o íntegramente esta escritura por rcn u a t'ia  de su derecho; 
y  encontrándola conforme á lo'manifestado., fir presta aquel su. 
cmistmtimiuuto, y la firma con dichos. tesl%4 «s; (tí lo cual? y 
cuanto este instrumento público comprende-y > el Notario doy  
íé.-—Jacinto Álearaz.—Vicente Zaragoza.—An»U mió MctrUnez-*- -̂ 
Signad o.^Rñás Rosique.

Yo el reí crido Notario presente fui ai* o torgam iento de su: ;.
matriz, con quien litera finen te corresponda y £. t me me remito;, 
la cual, con nota de esta saca y bajo el núm. ii ), queda en el 
protocolo com ente de instrum entos públicos é t  esta Notaría- 
dé mi cargo. '

En fé de ella*y. á instancia del Otorga n te * libro esta primera 
copia en un pliego del sello 5.*, tim brado come-i n úm. -iu.872. y  
dos del 44.°, con-los de 4.8t:8;729?' y el siguiente; y la signo y  
firmo en Aguilas/dia, mes y año de su  otorgamim.to.—Enm en- ?
dado=nc=au=«¡^=Sobrer3-spado^=ac —ca—Eiistere ,línea>^eiv= - 
vale todo.=Signádo:=Blas Rosique. ;■

Presentado hoy-43 de Marzo dte- 4§'80.=Níáy 'una rúbx iea .=
ITa satisfecho^D. Jacinto /Jcaraz; Caí -caño 2U pesetas 6 7 'cén- ;
timos por el impuesto sobre derechas realce y trasm isión de ¡
bienes, al tipo de 050 por 400 sobre «el valor ríe 4.434 pesetas 
que-representa esté documento. Yr 81 céntimos por derechos-de- ;
liquidación y nota.

Lorca 43 de Marzo de 4880x~Ja en.—Háy una rúbrica.— ;
Son 24 pesetas 48 (Céntimos.

Inscrito el documento que-preeede? en el Registro de la pro
piedad, tomo 531, folio 44 vuelto,,fin ca núm. 43.380, inscrip
ción 2.a .

Lorca 45 de Marzo'de 488fi.^IIáy i m sello que dice: Regis
tro de la propiedad.=Lovca, Fulgencio > J aenr-Lvay una rú b ri-  •
ca.=Honorarios, 13 pesetas 75 céntim os =■-■=Números 4.°, 2.°, fo
lio 9.® ¡.

D. Eulogio Barbero y Quintero, Secretario honorario de 
S. M., Notario del Colegio y domicilie > de esta* capital, doy fé 
que en el protocolo corriente ds <eserit uras públicas de la N ota- - 
ría de mi cargo, obra 4a-siguiente

ACTA. :
Número 307.—En la. villa de.Madi id, á 28 de Abril de i 884, ,

ante mí D. Eulogio Bárbero Quintero >, Secretario honorario de
S. M., Notario del Colegio y domácili o de esta capital, compa
rece D. Paulo de la Peña y. Moniio, d f ; 46 años, soltero, Médico- 
cirujano,, vecino de Gastuera, con cé dula personal de aquella. :
Alcaldía, de quinta clase* núm .>230, Hecha 30 de Setiembre ú l
timo, el cual se halla facultado por Ja , Sociedad .minera Vicenta 
para formalizar esta acta, según- lo ai jredita-con la»certificación 
qjue me exhibe, se protocola é • inserí ará ai final áe las copias 
que de aquella se expidan, y dios:

4.® Q.ue en virtud de escritura oi orgnda en Aguilas el 4.° d&
Mayo de 4880, ante el- Notario E>. B las Rosiqiu,* y Blazquez, se 

. formó una Sociedad especial rniner a llamada Vicenta para el 
: laboreo y explotación-de la-mina di * hierro del mismo nombre, 
que consta de 34 perfonenciasr site* en el Barranco de Pinilla,

I Diputación áel Garrovilio, término municipal de Lorca, repre—
’ sentada por 400 acciones, que posé en 97 el Sr. D. Luis Figuera.
■ y Silvela,. una D. Femando -Pútas, otra D. José Bartrina y la  
\ otra el compareciente* D. P atío  df la Peñ».

2.® Que con fecha 8  del comúer fie me3 celebró dicha Socie—
'• dad una jun ta  general, en la cual , por la. mayoría de 99 a ocio— 
i nes que estuvieron representada* * en aquel acto, se acordó la
\ constitución de la misma con. ai /reglo á. la ley, autorizando a l 

D. Paulo lo verificase,-formaliza ndo al efecto la oportuna acta, 
notarial,, según consta, de la # maj rtiíicacion protocolada.

3.* .Y que en su eonsecuemi a, en lo, representación que os
te n tad a  99 de las 4G0. accionéis de que consta la referida Socie— 
dfid, la declara constituida lafg? almente para los efectos que pre
viene la ley de 19 de-;Octubre» de 4869.

Así: lo dijo y firrna. esta i aiú „a, después de habérsela leido ín 
tegramente yo el Notario* pror. r no haber usado del derecho que- 
le advertí tenia para leerlk |  -or sí mismo, de todo lo cual y de 
conocerle doy fé.—Paulo-/iictj la Peña y M orillo.=Eulcgio B a r-  

: bero Quintero.
Certificación.—D.qPauüo de la Peña y Morillo, S ecretario - 

Contador de la Sociedad! minera Vicenta, de la que és P resi
dente el Sr. D. Luis Fi púa ra.

Certifico que en el ¿i&f o de actas de la Sociedad, al folio i.% 
existo la de la jpnta. gr meral celebrada el dia 8 del corrientes 
mes, que á la letra dice; 7 mí:

« Acta de la ¿unta gm¡,eral de 8 de Abril de 4881.—Presidencia, 
ie  D. Luis Figuera.

Sr. D. Lui&Fig.uñs?,.—D. Fernando Putz.—D. P a tío  de la». 
Peña.

I * En Madrid; áJSQde Abril de 4884, se reunieron en. el domi—
| cilio del Siq Di. L uis Figuera, calle de Válgame Dios,, núm. 3» 
j principal, dicho Sin D. Fernando P utz y ei infrascrito Secre—
; t&rio, dueños- respectivamente de 97, una y una acciones, qu®
; componen un. total de 99 de las 400 de que consta la  Sociedad; 
i- y en su consecue-íi'cia el Sr. Presidente declaró constituida la* 

Junta, y propuso que para cumplir las prescripciones de la le y  
de 49 de Octubre de 1869 se hiciese constar la constitución áest 
la Sociedad en &eta notarial, y se publicase en los periódicos^ 
oficiales pon la s  demás requisitos que le, dicha ley previene.

Asimismo propuso- que para el otorgam iento del acta no ta
rial se comisionase al socio y Secretar io-Gontador D. Paulo de 
la Peña y Morillo todas las facultades necesarias para que en. 
nombre de la Sociedad otorgase *cl acta notarial de constitu í 
oion, declarando en ella que las acciones se hallan d is tr ib u id a

( en la forma siguiente:
D. Luis F iguera y Sálvela, rroventa y siete acciones,
D. Fernando Puts^ una.
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D. Paulo de la Peña y Morillo, una.
D. José Bartrina, una.
Total, ciento. . ,
Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, se levanto la se

sión, de todo lo cual certifico como Secretario, y firmo con el 
Y." B.* del Sr. Presidente. ,

Concuerda con su original, á que me remito y de que doy 
fé en Madrid á 16 de Abril de 4881.==V. B. = M  Preside it< 
ZjUÍs Piquera y Sil vela. Secretario-Contador, Pau

Corresponde literalmente lo inserto con dicha acta original, 
á que me remito, de que doy fé; y á instancia de D. Paulo de la 
Peña libro este testimonio en dos pliegos del sello 10., núme
ros 590.006 y 7, que signo y firmo el mism® día de la techa del 
acta.=Eulogio Barbero y Quintero. X—lbbu

Crédito Navarro.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito voluntario 

de valores, expedido por esta Sociedad con fecha ^ de Diciem- 
bre de 1871, bajo el núm. 214, á favor de DvFranciseo Iraizoz, 
se anuncia al pública por tercera vez para que si alguno se cree 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del termino de dos 
meses, contados desde el SO de Abril último, y que finaran en 80 
de Junio próximo, según se dispone en el art 11 de los estatu
tos, reformado por Real orden de 18 de Octubre de 1880; en la 
inteligencia que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá un duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando esta Sociedad exenta de teda respon
sabilidad. _  . , . T A J

Pamplona 10 de Mayo de 1881.—Por acuerdo de l̂a Junta de 
gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X  1664

La Europa.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

El Consejo de administración de la Sociedad  ̂anónima La 
Europa participa á los señores accionistas que la junta general 
ordinaria convocada para el 9 del corriente no ha podido veri
ficarse por no haberse depositado suficiente número de accio
nes con arreglo al art. %%> de sus estatutos.

En su consecuencia el Consejo ha acordado convocar de 
nuevo á los señores accionistas para el dia S8 del corriente, á 
las cuatro de la tarde, en el domicilio social, calle de San Gre
gorio, núm. 8, con objeto de celebrar:

1.® La junta general ordinaria.
£.# Una junta general extraordinaria, de conformidad con 

los artículos 23 y 33 de los estatutos, á fin de adoptar las medi
das que la misma juzgue convenientes al interés de la Sociedad 
de las especificadas en los artículos 29 y 33.

Los seño-res accionistas que deseen asistir á dichas juntas 
deberán depositar sus títulos en la Caja de la Sociedad 10 dias 
antes del señalado para su celebración.

Madrid 10 de Mayo de 188i.—El Presidente del Consejo de 
administración, José Moreno Nieto. X —1661

Perro-carril de Valls á  Villanueva y  Barcelona.
Balance en 31 de Diciembre üe 1880.

PESETAS» CENTS.
ACTIVO.------------------------ ------- -----------

Accionistas  ....... ...................... *.. 4.750.000
Crédito Mercantil........................................  174.444*33
Banco de España. ................................  475.184*20
Caja..  .................................... .........  173 966*64
Caja Villanueva ..............   20,549*47
Caja Valls...................    2.093*10
Cartera........................................................ !.333.462‘2o
Caja general de Depósitos............................  22.606*96
Administración económica...........................  103.257*45
Depósitos de contratistas.............................  141.390
Cuentas corrientes . • 2.706.93640
Coste del camino  ..............    8.436*333*85

18.060.224*55

PASIVO.
Capital................      15.0§0.000
Dividendos cobrados á cuenta (7.®, 8.*, 9.® y 10). 844.550
Productos varios..................................   9.686*42
Cesiones gratuitas..................     9.664*54
Cuentas corrientes....................   [1.078.971*24
Garantías contratistas..............   712.352*35
Letras á pagar...................................... 405.000

18.069.224*55

Barcelona 31 de Diciembre de 1880.—El Director gerente, 
Francisco Gumá. X—1662

O b s e r v a to r io  d e ’ M a d r id ,

Observaciónes meteorológicas del dia 11 de Mayo de 1881.

I TEMPERATURA  ̂
y humedad, del aire.

TERMOMETRO. M í“  « T“ *
    y ci&jc del Tíenlo. áei ciclo.

híuiiíiüuu». Sseo. Kaniede-eido.

«d e la m .  7C8'30 6*2 2*6 N.15... V.* ffce. ©espejado.
S d e la m . 708 54 Ai‘2 5*4 N. K .. ídem .. Casi desp.tf

4* del día.. 707-70 16 6 7 2 N. E ... Idem .. relajes.
3 de la t.. 706*83 i 47*2 7 6 N. E . . . Idem .. Nuboso,
« d e la t . .  706*46 j 440 5*5 N. E ... Idem.,. Idem.
S de lan .. 707*77 f 9*2 3*6 N. E ...  Idem .. Celajes.

Temperatura máxia\a del aire, á la sombra  47*6
Idem mínima  .................................   5*4

D iferencia......  ....... .....................  4 2*2

Temperatura máxima ai Sol, á dos metros ¿e la tierra. 23 S
Idem id. dentro de una esfera de cristal....  55 4

Diferencia  ................1................... 3P6

Temperatura máxima á cielo- descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable... . . .      J1 24*0

ídem mínima, id  ........      v©
D iferencia.......................   J0‘©

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas {kiló
metros)  ...................................... 4058

Oscilación barométrica, id.(milímetr 2*4
Altura id., con respecto á la.média anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . . . . . . . . . .  ............ .
pluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio^ Üe Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la memana en varios 
puntos de la Península él dia 11 de Mayo de 1881.________

t a S r i -  TSKPE’  «IKBC- FUERZA KSTAOO 
ca í  0o y ratera ESTADO

IfiüALíÜAñSS ^ nixel d«l en grados -clon del del del
mar en mi- ceate- da la mar
límeteos, simales, fien lo. viento. wwo.

S. Sebastian. 770*2 d 8‘2 N. O .. »  Casi desp.° BeUa.
Bilbao  774*0 156 S. E . . .  Brisa.. Nuboso... Idem.
Oviedo  767*7 12*0 N. E ... Viento. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 764*6 14*6 N. E . .. Calma . Despejado. Rizada.
Santiago  764 7 15*2 : N. E . .. Viento. Idem  »
Pontevedra.. 762*6 19*2 N.  Brisa.. Idem. . . . .  »

Oporto. . .. 762*7 17 2 E...........  »  Ais. nubes. Bella.
Lisboa (8 h.) 759*7 4 4* N. E . . . V.* ft®. Nuboso ... A.agit.*
Cáceres  760*2 15*6 N. E ...  ídem... Idem  »
Badajoz  758‘S 17*0 E ... . . .  Brisa .. Cubierto.. »

S.Fern. (7 h.) 759*9 4 8*5 Ó.N. O. V* fte. Lluvioso.. A.agit.*
Sevilla  760*1 20*4 N. E . .. Brisa.. Nuboso... *
Tarifa  759*4 48 8 E.Viento. Cubierto.. P.oleaj.
Granada  761*4 4 6*8 S.Calma. Idem  »

Cartagena... 762 4 48*5 E_Brisa .. Casi eub.c. Llana.
Alicante  765*3 47*2 N. E ...  Id. fte. Cubierto.. Rizada.
Murcia  764*2 48*0 E.N. B. Viento. Id., Uoviz.a ®
Valencia  765*7 4 5 0 N. E ...  Idem.. Idem  »
Palma  763*7 4 3*5 N. . . .  Idem .. Cubierto.. Oleaje.
Barcelona... . 764*0 44*6 S. E ...  Idem .. Despejado. P.oleaj.

Teruel  765*9 8*2 N Brisa.. Idem  »
Zaragoza.... »  4 4*4 N. O ... Viento. Idem  »
Soria  766 7 4*9 N Idem.. Idem  »
Burgos  768*2 5*4 N. E .. .  Idem .. Ais. nubes. »
VaHadolid... 769‘4 40*0 N. E ... Id. fte. Despejado. »
Salamanca.. 764*8 9*4 S. E ...  Viento. Idem  »

Madrid  766*0 11*2 N. E ...  Id. fte. Casi desp.0 »
Escorial.... 768 6 49*0 N. N. E. Brisa.. Despejado. ».
Ciudad-Real. 763*0 46 8 E .Viento. Idem   »
Albacete.... 766*9 44*5 E Idem...[Cubierto. . »

RETRASADOS ¿

Dia 4 0*

Valdesevilla l 760*5 | 24*0 |e  [Brisa..|Desp©jade.| »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovié en provincia alguna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  11 de Mayo de *881, comparada con 

la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. , .....- • ■■■-"; "■ 9
Dia 4 0. Dia 41.

Renta perpótua &1 3 por 4?00 interior  22*85 22*85-80-87 4¡2
22-77 4f2-82 41* 

fio publicado , 22*87 22*85
á p la zo . 23 65 22*85 fin cor.;

22*87 1¡2-23 O[0 
fin próx.no publicado. 23 0[O 22*87 4{2 fin cor.

pequeños. »  22 80-85
Idem id. exterior   . . . .  24 50 24*50
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.. 42*80 42 75pequeños 42*30 42 Oj0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

d© 500 pesetas, al 6 por 4 0 9 . . . . . . . . . . .  44*45 44*45-40pequeños. »  44*30
Obras públicas de 4." de Julio o » 1558,

de50O pesetas    .. 65 0̂ 0 »
Bonos del Tesoro, de á 560 pesetas, 6

por 400 anual.....................................  400*85 400*75-80-75pequeños. 400 85 . . 4 06*75
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 400.—Serie interior.   . . . . . .  404‘75 404*6Qr70-75pec¿udios. »  4 01*75
ídem id.—Serie exterior.............. 40{*60 404*60-80pequeños. »  401*60
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.....................................     401*10 4 01 0[0
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98 6[0 98 010-97*95-98 0̂ 0 
Banco Hipotecario, cédulas al 5 por 4 00

anual  ...................................      * 19no publicado. »  96*75 d.
Acciones del Banco de España................. 336 0{0 332 O¡0no publicado. » 334 010-335 0[0
ídem del Banco territorial de España

(Crédit Fonc'er Espagnol)  ----------  »  4 0*25
Idem del Banco de Castilla    .......... 466 0(0 466 Q\Q

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.... 3]R * Logroño..,, par. »
Alcov   * 4]4 Lorca   4 [2 »
Alicante  * 3̂ 8 Lugo. . . . . . .  par.
Almería. ... par. »  Málaga. . . . .  par. »
Avila.   4 ¡2 * Murcia____ .. 4i4. »
Badajoz.. . . .  par, »  Orense  4 [4 »
Barcelona,,. | ' S¡8 Oviedo  par. »
B éjar..,*.,. 4¡2 * Palencia  par. »
B i l b a o i  par» ( ' »  Palma Mall.a • par. >
Búrgoa»# „ „, |; ." i f  I  |1 • » Parppiona... 4 [8 »
C á c e r e S s , , p a r »  [ , » Pontevedra. . par. »
Cádiz.-,,»..» * ’ 4|8 . Reos  par. *
Cartagena,».*1 » 4|4 Salamanca.. 4 ¡2 - »
CasteÜoá.,-.*j par. ’ v S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real.- » I 4̂ 2 Santander... .par/- »  
Córdoba.,., par» ; » Sla. CruzTfe. 4 {4 *
Coruña....» par. » Santiago.... par. »
Guenca  4 , »  Segovia  4̂ 4 »
Ferrol  4¡4 * Sevilla..  par. »
Geíona  par. * Soria.. . . . . .  B\h »  ,
Gijon  4i4 »  Tarragona.. par. »
Granada  par. »  Teruel  par. »
Guadalajara. 4 0¡6 »  Toiedo  4 0[6 »
Haro   n i . Tudela^.  4̂ 2 »
Huelva  »  3$ Valencia.... par. »
Huesca  4 íU »  . . Valladolid,. 4l4
Jaén..,  par,- # Vigo------- . . .  ? par. »-.
Jerez Front* par. »  V ito r ia .. . .. '-  par. »
León ...,. . . .  par, »  Zamora  4q2 »
ívérida.  * par- »  'Zaragoza.. . .  »  4l8
Linares..,.. par» »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 10 DE MAYO.

Í3 por 4 00 exterior á 23 3[15.
3 por 4 08 interior    á »

Deuda amort. interior  á »
Idem id. exterior  á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 492*50*

_ , ,  { 3 por 400.................. á 85*65.Pondos franceses. . .  ( B ̂ or 4 00................................ á 449*75.

Consolidados ingleses...........................  ú 4 02 7[45.

Cambios ofíoialea sobr© plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*25.
París, á 8 dias vista, fr., 5*04.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos do oojmjbs&o 
m  el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 '28 á 4*37 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4 ‘25 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á U90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*84 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4 54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógramo. 
ídem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jajson, de 4*08 á 4 ‘33 pesetas el kilógTam o.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 22‘22 pesetas, el hectóliiro.
Cebada (idem id.), á 9*28 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas en el dia de ayer.— Veces, 4 52.—Corderos, 619.— 
Terneras,. 15.—Total, 856.

Su peso en kilogramos. ........... 39 548*500.

D d  parte  rem itido por la Adm inistración  principal de y  A rb itr io s  resu ltan  ser los productos recaudados m  esta mp&im m  d  dia d$ ayer los siguientes:
PUIfTOS BE RECAEMOS. Ptm- PBST0S BE RECAUBAG0S. Fíat. CMa.

Totod*........................ 3.675 04 Ciudad-Real...  1874'90
Sfiaovia.**!.!   822*44 Correos.. . . . . . . . . . . .  42*08
Norte *.*.*.................  8.950*28 Mataderos..  4 0.966*4 Ú
Bilbao* * ...* ................  2.291*65 Mostenses............... .. 2.324*35
Aragón* ..............  4.169*99 Fábrica del gas.. . . . .  »
Valencia . . . »••• i-..** 2.099*65
M etod ía .: * ; . . . . . . . .  4 9.S19*25 T o t a l . . . . . .  53.926*79

Madrid 4 4 de Mayo áe m i .

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I 
y  1881 .— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  ............. 30
Segunda id.  .......... .. • • i 3
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  12-50

ABRA NUEVA-.—ENCICLOPEDIA- JURÍDICA Ó EXPOSICION OR- 
V  Sánica de la ciencia del Derecho y  el listado, por Ahrens. Versio» 
directa del aleman, anotada con notas críticas por los Sres. Giner, Az- 
cárate Linares v  otros. Tres tomos en 4.° 72 rs. en Madrid y  84 en 
provincias Los pedidos á Victoriano Suares, Jacometrezo, 72, libre
ría, Madrid. X —1648—1

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo ie  la Calzada, confesor, y  Santos Aquilea y  Puncracio, m ártires.
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial áe Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las rftieve. — Urga-n- 
da la^descomcida.— lrLtGYmedioB por las hermanas Laurence.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 3.a par,—- 
A-.beneficio del público.—El sacris tá n  de S a n  Justo.— L a foras
tera.

TEATRO BE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
nueve.—Turno 1.°— La Sfirge.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—-A las nueve.—De Cádiz 
al Puerto.—Galeotito.—A rtis ta s  para la Ilabam .

TEATRO DE VARIEDADES,— A las nueve.— Una boda . 
improvisada.— Esos son otros López,-— Cosas dsl dia. u n  al
m uerzo pa ra  dos.

TEATRO DE LARA.—A las mueve.— Trabajar eon friitp  —  
El gran filón.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.— Variada función de
ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la qüe tomarán parte los 
principales artistas de la compañía, y la notable familia bra
sileña.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la  
*a.)_Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está aborto todos 
ios áias, desde la salida á la puesta del sol.


